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DIARIO
OEL

OFIelAD---,

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria
ASCENSOS

CiTC1/,Wr. Excmo. SI'.: El Hl'Y (c¡. D. g.) ha tenido
a hien conceder l'! empl<,o supcl'ior ~nmedlato nI c()o
mlJ.n<Ulmte D. Carlos Quintana Ber.iano, disponible ell
111 primua regi6n y Cll.pit{Ln n. Jtsé Cel'Ún t'fJllzá:pz,
en el Estado Mayor del Alto ü,r.J:sario de Espu1'l.a {'n
MllrTUeco¡;. a.mtx~ del CllOl'pO de Estado Mayor dd
Kiél'Cito J 'COn In, cfectividad de 1:': uel me¡,t pr<ximo
pllHldo.

De l'C'al orden lo digo !l. V. l<l, pal':L su (;onocimiento
v demás l'"feCLos. Dios guarde a V. B. muchos nfk\'5.
:.Iadrid 8 de onero de 1923,

8eflor...

CRUCli8

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. <\Irsó a este
Ministerio con su escrito de 20 de octubre tlltimo. pro
tnO"Iida par el tenie-nte de Infa,nwr!a (E. R.) D. Mois~
Moya de Sil'va, en sOplica 'Cie que le, 84;an perrmutlUias
cuatro cruces de plata d.el Méril;o Milita.r con disUn~
tivo rojo, que obtuvo segün reales 61'denes de 28 de JU
nio de 1913 (D. O. nlám. 143), 20 de marzo do 1914
(D. O. ntmJ. 64), 24 de enero de 1915 (D. O. nOm. IR)
y 25 ~, lJf'pUembre de 1916 (D. O. nt1m. 186), por
<ltras de~rimera clase de la l'lÚsmll. Orden y distinUvo,
-el Rey (~. D. g.) ha ~sUdo a bien acoeerer e. lo soli~
citado por ee.te.rOOmlprendido <'1 r:ecu'l'!'ente en eL ¡¡.r
t1culo. 30 del reglamento de la. Ord€n, arprobado por
:a~>:eZJ de SO de dldembro de 1889, (C. L, mime-

De la. de S. M. lo d'lgo a V. E. p,J.l'4:. 1m oonochni~nto
y derM4 €'feeto.. Dio..q gu~.rdn n V. E. l1'1u('hos t1.l5C1J.
Madr1d 5 de enero jo 1923. ,

AUJJJ.A-ZAwOM
'SeAcr O:lma.ndante generl.l.1 de Ce uta. _

, E:remo. Sr.: Vista. la. instancia que V. E. t:ul'S6 ll. este
.Min1steT1o con 8'U oElScrito de 5 de octubre 1lltimo, p.romo
~vida po!"' el alférez d~ Infanterffl (E. R) D. Antonio
ful'1"egl'O!U!. Ma.est.re, en s1lpllca. de que le SEnn p.ern.'u.
tadas tres cruces de plata del Mérito Militar, con dil!-

tintivo roj0, que obtuvo según I't'ul.:s órdcnes de 23
<.le mayo dc 1910 (D. O. núm. 111), 11 de tlicicmbl('
de 1912 (D. O. núm. 284) y 21 de ugo.;tn de 1916
(D. O. núm. 186). pUl' otras tIc primera c~ase de la
mibnm Orden y distlnt.ivf), el &y (q. D. g.) ha tenido
a bkn acccciel' a lo solidtado, pcr estar comprendido
el l~Clll'l'Cnte cn el arí!culo 30 del Ng~al1lento de la
Orden, np,l'obndo por real orden de 30 de diciemhre dl'
188~ (C. L. nüm. oCO).

De la de S. M. lo l'ip;o n \'. E, p;lrn ~u <onodmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchl¡S af1OS.
A! o.drid 5 ele enelO d<' 1!J.::a.

ALCA1.A-ZAr.H>R.I

SenUl' Capitán g<'ncl'CJ de la tCltt-cra 1~gi611.

Bxcmo. Sr.: Vi~ta In in~1ancia quoC V. K ClIl':,¡(i a c..,t<
MinisU'rip con su {'S{°I'itO de 1G de octub¡'c liHimo.
prumovida pOI' d a.H'él'{.'z de Infunterfa (E. R) D. José
l'izaJ'l'O' Corrales, en sOplicn dI:' quo :<' sean permu
tadas dos cruces de plato. lid Múrito Militar con dis
tintivo rojo que obtuvo <egün real-.:'8 órdenes dc 23 dl'
febrel'O de 1912 (D. O. nÜm. 44) y 20 de marzo de
1914 (D. O. nlim. 64). por otras de primera clase de
In misma orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien acceder a lo solicitado, por esto.r C(.)mpNn
dido el recurrente en el art!culo 30 del reglamento de
la Orden, aprobado pOl" real orden 00 30 do dici..:m
bre de 1889 (C. L. n11m. 660).

De la. de S. M. 10 digo a V. E. para su oonocimiento
y demás electos. Dios guarde !lo V. E. muchos a.f»;.
Madrid 5 de enero de 194'3.

AWALA-Z.u.rORA

Sef10r Capitán general de la quinta. l"\!Cf,6n..

-.-.
Excroo. Sr.: VIsta la instancia. 'que V. E, cura6 a este

Ministerio oon su ~crlto de 19 de octubre tUtimo, p~
ITV)vida. por el alférez de Artillerta (E.. R.) D. Félix
Maldonado Mareos, en s11pllcll.' de que le sean permu
tadas dos cruces de plata del Mérito M1litar con dls
tint1vo rojo, que obtuvo segl1n reales órdenee de 24 de
enero y :t2 dt'. a.bril de 1910 (D. Q. n11mB. 19 y 89),
por otras de primera '<:Jase de' la. mt!lnA Orden y dls
Untivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bl..en aceroer
a lo sol1'Oitado, por eeta.r comprendlc1o el. recurrente
en c} artr.oulo 30 del re¡¡farnE"nto de la Orden, aprclJado
por real orden de 30 de dicIembre de 1889 (C. L. nl.1
mero 660).

Do lo. de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y dC'más cfectos. Dios gua.rde e. V. E. muehO'> anos.
Madrid 5 de ene~ de 1923.

AWAl'.A-Z.AJd:CJRA

Sefíor capitá.n general de la primera reglón.
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Sectl6n de Infantería
ASCENSOS

CirC1tlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
bien conceder el empoo superior inmediato, en pwpues- ,
ta ordil1!J.ria de a.scel1S06, a los jefes y oliciales de la
escala activa del Arma de Int"antelia, comp¡·endidJ:>s en
la siguiente ¡~luci6n, que principia -;on D. Félix de
Vera Valdés, y termina. con D. Lucas Lorduy Massot,
por ser 106 más antiguos de sus respectivas escala.; J
hallarse declarados aptos para el ascenso; debiecdo dis
frutar en el que !'e les confiere la efectividad que en
la misma se les asigna.

De real o.rden lo digo a Y. E. para su conocimienLo
y demás efecto!>. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madlid 8 de €'D.ero de 1923.

DESTINOS

ExcIt(.). Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudante de campo del General de la deci
mocuarta divisi6n D. Manllei M;....~tín &'deño, al te
niente roronel de C~ballería D. Vkente Casado San
tos, actua~ll1'"nte destinado en el regimiento de CazuGü
res Tetuán núm. 17 de dicha Arma.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines ronsiguicntes. Dics guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 8 de enero de 1923.

señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n e Illtt'r
,entor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

f Efect!Tldad
Empleos Situación actual. N O M B R l! S Empleo I

qne se le COD~ píaI~ ~

T. coronel Reg. Melillll, 59 D. Félix de Vera Valdés Coronel........ 17
Otro •••.•.•••• Secretario del Oob.o mil. de Madrid. »Antonio Permuy Manz'nete •• Idern . . . . • . • . .. 25
Otro •.•••••••• R~g. IsabellI, 32 •••• H............ »fedenco Esparza Torres •.••• Idl'm ..• ,..... 31
Otro •••.••.••. Rtg V, rgara, 57 •.••.• . .•••• •• .•.• »Leanrtro O,sorio Buxeos ••••• ¡dero . . . . ..•. .. 31
Comandante ••• Acadrmia de Infanterla •.•. .. . . • .•. » Ignacio Crespo Coto ...••.••• T. coroneL..... 10
Otro Zona de Málaga, 11. (e. M.)" »joaquln Moner SAnchel ldem .. 17
Otro .••••.•••• Ayudante de. Ueneral Lozano... •• »Caye1al10 GÓR1ez de Travesedo

y Sánchez .. . ....••.••. Id,.m.......... 22
Otro Estado Mayor Central.. • . .. • .. .. •. • Manuel de MttC'!l Cano Idem."....... 31
Otro ••..•.•..• Ju,z de causas 3.* región .••.•...••. »Adelardo Ord~era Benito .•..• ldem... ~I
Capitán .••.•••• R g. Sab ya, 6..•••••.••..•••••••. »Ricardo Salinero Roddguez .•• Comandante ..• 11lJ
Otro ••••••••• 'IIdem Toltdo,35.... ..•••••.....•• • Ad" fo Nieto Castro .....•••. Ildem .•.• .•... 22
0110 ..... " ..•• Idem Tetuáll, 45 •.....•.••••..••.. ) Adalbc:rto COldoncillo Cabre- 11 dibre. 1922

Iles .....•................ idem ..•••...•. 31
Reemplazo herido 1.* re¡ión.... • José Dlaz Fernández . ..•.•..• 3
Reg. Lórdob " 10 ... "" " »M.riano Alon'o Moreno"... II
Trop's Poliela Indlgena de Meliila •. »JI sé Cib.nlOs Canis •... .•. 17
Rt'g. Vizcaya, 51 •.•••••••• '....... » Lorenzo Calbonell Muntó.... 22

Tenientes •...•• Idem Pavl., '18. • . . . • . . •. . •• •••• . •. »Mariano Pinilla Bermejo ...•. Capitanes 27
Disponible 1,& región y alumno Es- » Manutl Garcfa-B,qu,royS~inz •••.•. 31

cuela Superior Oe Guerra ..••.•.. de Vicuña. . . . . • • . • . • • . . . ,
Rtg. Mallorca, 13 ." ... " ......... »Gonzalo ~ales Llop ........ 31
Academia de lnfantelfa . •......... »Manuel Astillero Oarda . .•... 31
Reg. Afríca, 63 •••••••••• . • • • • • • •• » Luces Lorduy Massot ••••.•• 31
I I 11 1

Madrid 8 de eriero de 1923.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 8. bien con
ceder el empleo superior Inmediato, en propuesta. ordi·
naria de u.c;censos, a los e>flciales de la. escala de re~erva

del Armo. de Info.nterfa, comprendidos en la sjguiénte
relaci6n, qua prinCipio. con D. Agustlítl Mnnzanedo Prie
U,) y termina con D. Julio Guooea Lozano, por sor, los
máS ll.ntiguos de sus respectivas escalas, y hll.l1a~ de
clo.r,adoa wptos Bll.l'll. ci ascenso; debiendo disfrutar en el
que se les con ere la efectividad que en la misma se
les asIgna, contlnuan'Cio el' teniente en el mlsmo destiJno
que hoy sirve.

De real orden 10 digo a Y. E. para su conocimiento
y demás efcctos. Dios guarde ll. V. E. muchos afios.
Madrid 8 de €'nero de 1923.

Sefiorcs Capitanes generales de la sexta 'J octnTa regio
nes y Comandante general de Ceuta.

Sefior Interventor civll de Guerra y Marica y del Pro.
tectorado en Marruecos.

l!lraotlT1~1od

De.Uno o .Hu.cI6n aclllal .OJiBR B I
EmpIco

b1pllo. quo ti le. oouaero

• Pla ..,. AA.-
Teniente ••••••• Bón. ell!. Talavera, 18 ...•.••••• D. Agustín Manzanedo PrietO ... Capitán •••...•. 4 dlbre .... 1922
Otro .. , .•••. , Reserva de Vltorl., 82 ••....••.• » Alejandro Sánchez Polo •.•... ldem •.•.•.... 21 ¡'em .... 1922
Alfl!rez .••.•••• Rei. Burgos, 36 .••••••.•.••.••. ) Julio Ouedea Lozano ..••••.. Teniente, ...... 4 ídem •••• 191M

. , , . ~ ~M . .
Madrid 8 de enero de 1923.-Aloalá-Zamora.
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cursar los estudios en la Escuel& de In.genierOfl na
vales, el Rey (q. D. g.) se ha. servido acceder a la pe
tición del interesado y disponer pare a la situll.<.l(\n
de disponible en la octava región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoS. Dios guarde a V. E. muehoo afiffi.
Madrid 5 de enero de 1923.

ALcALA-Zul:olU

Señor Capitá.n general de la "primera región.

Señores 'Capitán general de la octanl. región e Inter
v<'ntor civil de Guerra y Marina y del Protectulado
en Marruecos.

Sección de Cllballeríll
AOO.ENSüS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo superior inmediaw, en prepuesta ro
g!amentaria de ascensos (lel presente mes, al jefe y ofi
CIales del Arma de Caballería complendid06 en la. si
guiente relación, que principia con D. Eduardo Augus
tín Orteg:, ;¡ termina con D. Antonio Sanjuán cañete,
por ser los primeros en sus respectivas escalw, y ha
llarse declarados aptos para el ascenso; d.ebieDÓQ dls
fl'1.ltar en el que se les confiere de la e!ectividad que en
la misma se les asigna..

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos al1os.
Ma.drid 8 de €'nero de 1923.

Excmo. Sr.: En vi~ta. de la "propuesta de usoonliO
que V. E. cursó a este Ministerio (on escrito de .;,)
de diciembre pr6ximo pasado, for~ulada a fa~'¡)l: del
suboficial de comp:emen;o, oon destIno en el- regmucnto
df lnfanteríu Toledo núm. 35, D. Antonio Diéguoz La
dron de Guevara, y awgido a os benclicios del capi
tulo XX de la ley de reclutamiento, y en atenci6n a ha
ber sido con'C:pptuado apto para el a~censo y a 11) :IUC
preceptúan las l-calPs óldenes circulares de 27 de ,ji·
ciembre de 1919 y 21 dt'- octubre de 1921 (D. O. nti·
mel'OS 293 r 23G, respectivamente), el Hey (q. D. ;.)
se ha serviclp ti p¡-obar' la refer-ida propuesta y (1)11(:(;

del' el empleo de alférez de complemt"nto del A,'I}!I
de Infantería al citado suboficial, asignándoselo el.
el que se le confiere la antigüedad de esta fecha y
queda ndl) afecto al mencionad(> cuerpo.

De real Cl-clen lo digo a V. E. para su wnocimienlo
y demás efecteE. Dios guarde a V. E. muchos año.'>.
Madrid 8 de enero de 1923.

ALCALA-ZA:M:ORA.

Sef:l.or Capitán general de la séptima reglón.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de la Instancia que V. E. cur
s6 ~ este Mini~teril) con escrito de fecha 3 del ~lles

actua', pmmo\'ida por el teniente de Infantería, con
destino en e TITtio do Extranjeros, D. Jcaqu1:n L[~

dl'6n de Glle\'ara y Rodrfgllez de Velasco, en ¡;l1plicn
de que re le Cf_Jllcl'du el pn.se a la situación de dispo
nible en la. ocluva regi6n, por haber sido admitido !,.;0.1":\ Sei'lor... ..,.

NOMBRESEmpleos Destino o sltuaclón actual

.-
(11 EfectlvldadEmpleo

que se les confiere Dla Mes Allo
----------1

Madtld 8 de tnero de 1Y:¿3.-Alcé>lá~Zamora.

29 .1'b r e. J922
20 ídem. 1922

7

12
14

15
15
20.
20 tdem.. 1922

2b
27
27
29

_30
11 I

D. Eduardo AlIgustfn Ortel:(a •••. Co·ronel. ...•••.
• Pt'derico Loygorri Vivt's. -. • Comandante ••
• f, ancisco Bustllmante y de la

R cht •.•..•••.••• '"
» P. blo Oonzález Herrer a y Cal-

derón .•......•..•••.•.
» Ricarrlo Balmor! Ofaz •.••..
» Salvador A'i1~' Mejía,marqués

(1- Casa ATIzó n '" ...••..
» F. de ico Vassallo Fernández ..
» Ma~uel B ·Imori Dlaz •.••••.• )Capitánes. ' .•••
t jesus F. r- ández Marchena.. .
» Alb rto Pero ández ~ Mdquieira

y Borbón •..•.•••••.••
» José Turma Benjumea •••••
• Ro~eli ' Vignote Vignote •••••
• Francisco Riera Peña ••••••• _

Yeguarla mil. de la 2.a zona pecuaria
Id m de la 4.8 fdem , •••••.
AeH,náulica Mi'Ítar•• ~ ••••..•.. , ••.
Rtg. Ca? Oalicill, 25 J. alumno Es-

cuda Equilacion mIlItar. . • •• . •••. »Antonio Sanjuan Cañete ••••••
I - I

Academia del Arm,a •••.••.•.• : •.•.

Oep.o rl C' f· Ydoma ~.. zona pecuaria
R.g. Húsares PrÍ> ce~a, 19 ••••••••

ldem Caz. Mal fa Cristi a, '17 ••••••.
Tenientes •.•••• E~clltla d~ Equ tacóin Mllit·r ..•.••.

Cok"io prepa,!"torio mil. d~ Bu·gos.
Reg. Laur. Sa¡¿unt", 8 ...• " ••..

T. coronel •••... E-cuela de Equitación Militar .•.•.••
e pitá,¡ ....... _ Oisp· ible La Tq¡¡i6n.. . .• .. ......

A~t onáuttca Militar. . • . . .• . ..••.• -

LICENCIAB

ExCmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el Clipi
tán de Caballería, de reemplazo por enfermo en e¡;tEl.
regl6n, D. Anlonio Fener Antón, el Rey (q. D. g.) ~e
ha servido concederle seis meses de Ucrncla. por asun.
tos propios pa.ra Pa.I1s y Biarrltz (Francta.) con arre
glo a lo que disponen las instrucciones '(l,pl'obadl1....
por real orden circular de 5 de junio de 1905 (C 1 nO.
mero 101); dando cumplimlentor mientras resid~ ~n el
extranjero, a C'uanto previene el arttculo 47 de las d
tadas inRtrUl('.dol1es.

De reaJ. orden 10 digo a V. E. pa.ra su conocimionLo
y demáIB efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos
Ma.d.rid 5 de enero de 1928. .

ALOALA-ZAMORA.

Sefl.OI." Capitán general de la primera. región. •

Sef10r Interventor civil de Guerra. y Jiarina y del Pro
ÍleC1m'ad.o en Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: (\¡nfoN!lC ron Jo soIlcitado por el capi.
tán de CaballeI1a con destino en el regimiento de Ca
zadores Trevlf1r.l nl1m. 26, y en la twtllaIldad en el de
Tetui\.n, nam. 17 del Arma expr,so.d0., D. _Luis Fajardo
Mateos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ~e Conse,jo Supremo en 21 del mes pr6ximp pMO..
do, sc he. servido concC'dcl'lf' li<:cncla para. conLraer
ma.trlmonlo oon dotla Glorie. Soetre Cortés.

De N·al ordan loo digo a V. El. para BU oonocimiento
y demás e1'ec008. Dios gU'll.rde a V. E. muchOl!l afios.
Madrid 5 de enero de 1923.

ALOJ.L4-ZAuoRA.

Setiar Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1
Marina.

Sef[or C~pitán general de la cuarta r-egMn.
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Excmo. Sr.: ())nfoI1Ine oon lo solicitado por el capi
tánde Caballería con destino en el ~gimiento de Ca
l':a.dores Vitoria, núm. 28 del Alma e~pl'l't:'ada. D. HIl.
rael Joyel' Bildía, el Rcy (q. D. g.), de acuerdo c:lll
\o informado por ('se Consejo Supremo en .21 del mes
pr6ximo nasado, se ha. scrrido concederle licen('Ía para
(llwtraer matrimonLJ con doña Alejandra Gt-ñi Gullle
\lea..

Dc real orde'n lo digo ,1 V. E. para su oouocimiento
J dem,ú,;: efectos. Dios guarde 3. V. E. mucllOs' aiio~.

Madrid 5 de enero de 1923.
A LCAL\-Z..\...."'úORA

Señal' Presidente del Consejo Supromo de GuerlU y
Marina.

1:kñor Comandante general de Ceuta.

REI!:MPLAZO

Excmo. Sr.: En yisla (;el escrito de V. E. de fecha
21 del m(l.S próximo pasado, dando cuenta a este Mi
llisWlicl de haber declamdo' de reemplazo por ~nfermo,

ron caráctcr provisiiJllill, a partir de la re\"ista de ce
misario del mesaclual y con 1csidencia en Esta r,gió¡¡,
al capltAn de CabalJecIa con dl?slino en el 1l3,:;imienw
(le Cazadores Trcviño, núm. 26 del Arma €xprcsada, don
Diegr.> l3ol'dalonga y l\lenéuucz Mnrán, el Rcy (que.
Dios guaNe) so ha servido confirmar la dt'tcrminaci6:1
de V. :K por O5tar ajul'tadll. a lo q\l¿ previenen las
ín.<trucciones aprobadas p<w real orden circular de 5
lit! junio de 1905 (l', L. núm. 101) Y no hallal'&,' eül1l
pl't'ndldo el menciollado capitán !'n la 'de 14 de enero
(~. 1918 (C. L. núm. 1!).

De real ordC'n lo digo II V. E. para su conocImiento
y demá.'l efectos. Dios guardo a V. K luuehos añü.;.
Madrid 5 de ene\'(} ue 1!)23.

A LCAr.A-ZAMOIL\

Sefiul' Capitán gcnol al de la primera I'('glón.

Seliores Capitán general do la <:uarta reglón e Int<~r

ventor civil de (¡lICITa y MarilHt y del Protcckrado
'11 MarI'OOCOS.

SUPERNUMERARIOS

.!';.CllJl'). Sr'.: Con[(1l'me con 10 solicitado por cl cn
"PItAn de Ca:ha11l:rIu. con destino en el 1'cgimiento del
ll'ragones S,tntie.go, nam. 9 del Arma expresada, don
Antonio Frcyw y Garcf.a. Lcániz, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a I>icn c(,nceder1c d pase a sU¡x'rntLmerario
¡¡in sue1dC', en armonra. 'COn lo prevenido en las reales
órdones ciTCular~.'s do 5 de ag/>sto doe 1889 y 8 de julio
último (C. L. nam. 362 y D. O. nllm. 152, respectiva
mente), quedando adscripto para todos l~ efectoR a la
Capitanfa general de la segunda :reglón.

De :real orden. lo digo a V. E. pára. su conocImiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muehos años.
Madrid 5 de enero de 1923.

ALOA.LA-ZAMORA

Retlcr Ca.pItán general de la. -cuarta. regi6p.

Seflo-rx'll Capitán general de la. ${'¡l;unda región e Inter
ventor' civil de Guerra. J' MarIna y del Ptotectorado
!!n Marruc('os,

Secdón de Artlllerln
APTOS PARA ASCENSO

tlrcalM'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
rido confirmar la declaración de aptitud he<.>ha por
\'. E. de los tenientes de AI·tiliería compreudidos en
la siguiente relaci6li, que priudpia con D. Luis AIiz6n
y :Mcgías y termina con D. Ignacio Creta j' Zabala,
por encontrarse en el primer tercio de la pI. ntilla de
Hl escala v reunir las condicione,; reg!·lIl10utarias.

Dc rea~ -crden lo digo a V. E. pala su conocimiento
," (Íe!ll[t~ E-fcC[~. Dios l!¡¡[ll'de a V, E. muchos años.
'Mt.drid 5 de enero de f923.

Señor.••

Relación q:w se cita

D. L¡¡Ls Arizón y Meg·ías.
" Antonio Crehnet y Hodrígucz.
K Eduardo de la Matta y Ortigosa.
» Fl'ancic-Co Gonzúlez LO:lg,:ria y Azpiroz.
» Buenaventur~. llenero y Rebull.
» Luis Barrio y Mnyo_
» Jo.5é Calro y Gurcía Tejero.
:t Guillermo Vidal-Quadras VWavcchia.
» José Gurda Paredes e Iruola.
" Pascual Gironn y Ol'tuño.
» Aurelio Cuenya y Hernández,
" Francisco Ft'ITnn y l'Órt'z. •
" Vicente Cnrrctcro v Merino.
» Rlcnrdo Bello<l y l{eIJer.
~ A fenso Zayas y Bpbndllln.
» Ignacio t:reta y Zubala.

Madrid 5 de enero de 1923.-Akalá.-Zarnora.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (<1. D. g.) fO h1 rorvido confe
rir, <'n propuE'sta re.glamentarin de ascen~, ei empleo
superior inmediato a los jefes y ofJdllles de Artiller!'l
comprendidos en la siguienw relac;6n, quc principia
oon D. Alfonso Velarde y Arricte, y tf>rmina con D. Ig
nacio Urota y Zabala, por ser los má.'l antiguof' en sus
l'CSpcctivas escalas y hallarse doclarados aptos para el
¡¡;.".ecl1l'(), as.ignándosc'cs 00 el que se. les confiero la anti
güedad que a. -cada. uno se le f'CtlalB..

De renl orden lo digo a V. E. para su <'Onocimiento
y d&más efectos. Dios guarde Il V. E. muchos atl.os.
'Madrid a de enero de 19'23.

SCfiores Capitanes p;enerales de la primera, eegumia, ter~
cera, cuarta., Baxta. y séptima regiones :r de Canaria.s.,
Comanda.ntes generales de Gema, MelilIa y Larache.

SetlDr InterventoT civil de Guer.t'!l· y Marina y del P:ro
tecooI'8.do en Me.rruecoa



D. O. dm. 5 1) de enero de 1923

NOllBRR8 lCtnpleo que ...
lesoonllere =

1922
1922
1921
1922
1921

3 diciembre... 1m
2.l idtm 1921
3 ickm 1922

22 ídem •.••••.
3 octubre ••••
3 ídem •••.••.

17 idem ......
25 ,dtm ..•...

Com~nd.ndllidem........... • •.•
Reg. ídem ••••••••••••••.•••.•
't o r g. Arti'lena pe'ada • •• •• • .•••
::)elviciJ de Avi Clon ~ 41 •••• ,o

Re". Artillería MeJilla ••••••••••••••
Depósito S~mrntales oe Hospitalet ••
Comand ncia Artillería Cartagena••
ReI!- mixto A til!ería eeuGl.•••••••••
Subinsp, c ;ón de tropa$ lUdfge¡,as

La ache .•••.•..•.••••••••.••.
Reg. mixto Ar,i leda Ceuta•.••••.••
Idem elil a ••••••••.•••.•.•••••••
11em posición. ••• • • • . •• •• •. • •••
Se'vici de: Aviación ..
{{eg. mixto Artillería Ceuta ..

{'oma dancia Artillería Ceuta•...•••
Ictem íd. Lalache•.•..•..••••••••.
12 o re>! Arti lerfa \i»;CI a .
"bp nlble eli M,lilla •••••••••••••.

Ccmandante. o\yuiante campo G~neralJefe1." Di-
vi ión . • ••. • ••.••••••••••.•••• D. Alfonso Vdarde y Arriete •••• T. coronel .••

Otro.•....•• 4.· r, g. Ar,illeria pesada. • •• . . • • • .• lO Gerardo Rabassa y Cuevas ••. Idero•.. : •••.
Capitán .•••• Keg. Ar iIlerft MeJilla.............. ,. Alejandro Velat:dc y González. '-o!Ua~dalJte.

Otro. •••••• Comandancia Ar,ü eria Oran Canada lO Antonio del CasJillo y .oliva- 1
res-Matos. • • . • • • • • • • • • • •. {dem•••..••.

,. Luis Sirera y TIo........... Capitán ..
~ Jusé de la R0quette y Rocha •. [dt:m .
lO Ma. uel G;-l! g" Y Ca'at..yud •• Idem.•.••••
,.. Edu~do Lassala y Aparido ••. Idero .

~ Juan CeNera y Jiménez Alfaro. Idem..... ••
,. Angel Orteza y Péra.. ••••••• loem •... , •
» An~tl Oarch y Guin...... ' ••• loem..•.....
» OUlllermr, Mr¡rales y Malla ••• ldt:m.•..••..
lO Arturo Alvarez Buih y G·.dill2' Idem.•••••••
~ Manuel Alvarez-Campana y

Vignote •.•••••••.••••••. Idem•••••••.
l.er íd. m de montaña........... .• lO Eugenio Carril'o y Durán • -•• Idem••••••
{{eg Artillería M.elilla. . ••• •• • • • •• •• lO José O'Shea y Vtrdes M('nte-

negro .••••• •• •••••••• Idem.••••.•.
lO Mmue1 pamba y Muñiz .•••.• Idem.•••..••
» Ramón Marracoy Hernández.. Idem•.••••.
,. Francisco R IdAn y Guerrero.. ldem. •••.••.
» EduarJo oe Azcárraga y Mon-

tesinos -' •• " • • • • • (deDl.. • .
l'e¡¡ienha. I.cr rpg. Artillena ligera •••••.•••.• ,. Pr<fncisro Mui'loz., BotIn ••••• Idem "',

••. C· mandancia Altillena Mel.lla...... ,.. losé O.lAn y Arrabal •••••••• Idem.•.••.•. 31 idem ••.•••• .922
Re..:. i em \ uta. •••••••.•••••• • •• ) l"fé PI~~lI YSancho ••• ~ ••••• ldcm .
Idem id a c~baJ!o. •.• .•.•••••••••• ,. Rafa l MI' anda y Davalos••••• ldem .
Serv d de: Aviac'élu lO Luis Arizó \ y Megfas ldem .
.omund ocia Artillel fa Oran Canarla. lO Antonio Crehuet y Rodrf~uel. ldem..••.•..

Id m M. hll-l lO Edu rdo de: la Matta y Ortill:os' dem .
I.er reg. Allillerfa ligera..... • •.•• lO Francisco Oonsj'ez ~ Longoda

y Azplroz Idem .
, Bu nave turll Herrero y Rebull Idem, ..• , "
,. Luis Barrio y Moyo ldem .
" ]0 é C.lvo y Oa'cíd Teiero •. ldem ••....•
,. Ouillero o Vidal Quadras y Vi·

I'a"cchla •.•••...•.•.•.. Idem .
3 er rel. Artill na ligera •••.••..•. " • José O ,reía de Paredes e ¡raola dem ..•.••.
Ser io i de Aviac ÓI1 .,. .••••••••• ,. Pnscual \ JÍrona y Ortuño .•. 1 \cm '" "
1,. o rrlo!. Artil erfa ptsada . • . . . . . .. ,. AurdÍ'> Cu nya y Hcrná'ldez. Id m .• . ••.
5 o Id m Itg ra.. •.••.•••.•••.•... » rrancisc, rerrán v Pérez...... loem •..•.
l.er Í\1em m nlañ, •.••••••••• ••.• lO Vicen'.e: CHfct, ro y Mermo••• Ide·n •.•.••.
Srrvlci • oe Aviación • Rica do Bd od YK.ller Idem .
IJe Il. •••.• •• •••••• •• ••••••• • Alfo"So Za as.y Bobadilla ..•• Idem '" '"
Com." A til"rIel S,n Sebastján ,. Ig aclo Urda) Zabdla ldem ..

1 11

Madrid 8 de tnero de 19,3 -Alcalá Zamora.

DESTINOS DOCUMENTACION

ALCALA,ZAMORA.

primera l'C'g[6n y Oo·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡s.) se ha servido diS
poner que el lluxi iar <le tfieinfl.$, plincipal, elel per
sonal del Matel ial de Arti1JeI1n, D. Antonio Perl'l.lllh
Perie, con d~til1o en la secei6n de Movilización u!J
Intlustria.s civ¡](,q. que pl'CStn i'llS ser'vicios en cOlllisióa
en el Parq\le (:e la COl!lundancia de ArLillcríl1. dI.:: Ln_
rache, en virtllcl de loal ol(\"n de 17 de noviembü! ue
1921 (D. O. núm. 21;7), cese ell diehn comisión y se in
cOI-pore Con urgenclfl n su destIno de pluntl1Ia.

De real orden lo digo ~ V. E. para. su conocimiento
y demás e-fC'eroF. Dio:: ltl&rele a V. :b:. muchos afloq.
Madrid 5 de ·enero de 192:3.

•
Sefiores CFlpHán ¡rcn~'f11 da lo.

mandante general de Lnro.cha.

Sefiores Jefe ~lcr Estado Mayol' Central del EjércrLo
Presidente ·de la Junta Centra} de MovilizmÚón cÚ
Industria!' ('hIL'8 e lntel've'ltnr civil de Guerra y
MarIna '1 del Protectora.:kl en M~ecos.

•

CirC'Uktr. Excmo. Sr.: Verificados los cX'á.menes do
mecúnicos c.onductorcs·a·utomoviJistas y motoristas en la

.oscoc ia a 'Cargo del Arma da Artiller1a., en 108 cualas
han obtenido su aprobaci6n !c-s veinte alumnos que
se oxpre::an en la siguiente relaei6n, que principia
con Aurclio Mora L6pcz y termina. con Manuel Arag61l
oigüenzll, el Hey (q. D. g.) se ha -ser:vidQ disponer qUH
a Jos i ndic:nelos alumnos se les expida el titulo y .carne!
COrr<'spondiente.

1>0 rcn.l Ql'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás crocto~.. DiOll guarde a V. E. muchos afio;.
Madrid ti de enero de 1923.

ALCALA,ZAMORA

Sefior...
lMac16n qUB ~B cita

Obl'CI'O fllil\llo, .-\lll't'1IO Moru L6pcz, de la f>(Jjltima ~.(,.
ci6n de n))rcl'os.

Otro, l'edro D1f1.Z Abreu, da In. misma.
Otro, Antonio Ortubin. Hojas, de la tercera de I<lem.
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Obmro finado, Manuel FeI'nánde:z Ga.rc:!a, de la octa-
'va Sección de obreros.

0b:'0, Am.allo GaschMonedero, de la misma..
Otr&, Je!rOs Miaja Herrero, de la. novena. de ldem.
Otro, Enrique Pórez Manzano, de la misma.
Obrero contratado, Juan Gareía Redondo, del regirnleu-

to de .ArtillOC1& de posición.
Artillero segundo, Manud Martíne7: Redondo, del mismo.
Otro, Arturo Lombardl& GonzáJ.ez, del mismo.
Otro, Andrés Naranjo González, del tereer regimiento

00 ArtilleI1a pesada. .
Otro, Victoriano Mate«, Martín, de la Comandancia de

ArtiUeIitl. de Lai'Uche.
Otro, José María Rigola y Vilá, de la de Ceuta..
Soldado, Luis Moreno Gano, del n'gimiento de Infantc

I1e. Alava, 56.
Otro, Estc-ban Arnaez Aboitiz, del de Guipúzcoa, 53.
Ot.ro, Francisco Ruiz Alias, del regimiento de Cazadores

VictDria Eugenia, 22.0 de Caballería.
Otro, ~nio Puñal Sánchez, del de CaJatrava, 30.0 de

de Caballería.
Otro, Te6filo de Ancos Soro, del misroo.
Oh~ Nicolás Sánchez Grande, de la séptima Coman

dancia de tropas de Intendencia.
Otro, Manuel Arag6n Sigüenza, de la misma.

Madrid 5 de enero de 1923.-AlcaLá-zamora.

Circular. Excu-.:>. Sr.: Verificados los exámenes de
conductores-automovl1ista.c; y motoristas a cargo del Arma
tie Artill('rla, en los cuales han ootenido su aprobacl6n
loo cuarenta alumnos que se expresan en la siguiente
rel'8.d~n, que prlnci'Pia con Jooé Upez Manzano y ter
mina con Manuel Casado Blanco, el Rey (q. D. g.) be
hA servido disponer que a los ln<Hcados alumnos se 105
expida el tItulo y carnet coñ'espondient.e,

De reSol orden Jo dlgu a V. E. para su conocImiento
y. demás ('fectos. Dios guaJ.'de a V. r~. muchos anal.
Madrid 5 (fu enero J<l 1923.

Relacl6n t;¡t1!e 8B oi"k!.
De conductores.¡s.utoouoTlUstaa "1 motorlstu

Artl1lJem, Josó L6,pez Manzano, de la Comanda.ncia ele
Artlller1a de Cád.1z.

SoWado, Eugenio Al.arez F'ernúndez, de la. primera
Cblllandltntla de tmpas de Intendencia..

Otm, I'edl"O VIi'll1s Bozas, de la Comandancda de tropns
de IntendenclR de Ceuta.

Otro, Cesáreo Sabatar Barba, de la ml!,Ina.
Otro, Rufino L6pcz Martfnez, de· la séptima Comandan

cia de tropas de Sanidad Militar.
Otro, Vicente Yiv6 Rodrfguez, de la te:rcera tdem.
Otro, Glnés Parra Teruel, de la misma.

De conductol"e8.automo.,mstas
Artn~ro segundo, J~ Alex Gare!e., de la Com.a.Qdau

ela de Artlllor!a de Ceuta.
Otro, C'l1.rmelo Falcón· Gare!a, del tercer regimiento de

Artl1leI1a. pesada.. .
Otro, Gregorlo Miquel Fer-rer, del de Ceuta.
Oabo, José L6pez Medina, ere la Compat1!a. mixta de Sa-

nIdad Militar de La.rMhe. .
ArlUlero segundo, Gregorio de la Osa Paz, de la Co-

mandancia de Artlllerla de Laraohe. .
Otro, Juan Romero RodI1guez, de la misme..
Otro. Ferm!n Alberdi Pel1a, del 12.0 regimiento de Ar-

tilierta pesada. '
Soldado, Bienvenido D1ez Moreno, del reglm.tento 111

tanterta ArllfiÓn, 21.
Otro, Andrés Pél'ez Navarro, de le. pri~ Comando.u~

c1a de tropllB de In.tendenc1.n,
Otro, Manuel Andl'Ó8 Monelas, de 111 misma.
OLro, AveJ.ino DIez Mardoncs, de la mlsron.
Otro, P.kiuardo Marttnez OI't.ep;Il., do la mlsmn.
Otro, Aa1lonlo do la Matn Rloo, do la misma.
OLro, IBma.ol Celnoe OnROm, de la cuarta ldem.
Otro, lt'óIlx Hublo Amcftllcn, do ln quInta ldero.
otro, Baldomero Pal'Cins Pujo1, elo la oC Ccuill..
otro, Evaristo MM Gl.t.iól't'ez, do lamisrrua.
Otro, Enrique Fernández Suárez, de la :m.1s:ma..

Soldado, Tomás Pérez Garcla, de la de Melllla.
Otro, Juan Alonso Rueda, de la misma..
Otro, FMncisoo Romero Lupi6n, de la compafí!a mixta.

de Sanidad Militar de Deuta.
OfJro, Juan San Martin Gaelo, de la misma..
Otro, Juan Mesa Ruh:, de la de Larache.
Otro, Eugenio Alvarez Prado, de la. m.isma..
Otro, Heriberto Pedraza. Gama, de la misroJ!,.,
Otro, Bautista G6mez Gómez. de la misma.
Otro, Arturo Ll\torre Timoneda, de la mi5ma..
Otro, Andrés Gareta Caml\cho. de la primera. Coman-

dancia de tropas de &midad Militar.
Otro, JüW Muñoz Sánchez, de la misma.
Otro, Juan Garcfu Martínez, de la tel'Cera ídem.
Otl'O, Bonifacio Camín Lucas, de la séptima ídem.
Otro, Florentino Mard:nez Esteban, de la miSma..
Otro, Manuel Ca..cp.do Blanco, de la misma.

Madrid 5 de enero de 1923.-Alcalá.-Zamora.

INUTILES

Excmo. Sr.: VIsto el exrediente instruído al solda
do del 11.0 regimiento de Artillerfa ligera. Valeriano
Peña Estrada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo m
forlY!1'<!o por el Consejo Supremo de Gnerra y Marina en
11 del mes próximo pasado, se ha ~n'ido disponer que
el citado soldado cause baja en el Ejército, por enCOll
trarse inlítU para el servicio, hacié1Y.lole dlcho Alto
Cuerpo el serl.alamlento de hnber pastvo que le corres
ponda..

De reSol orden lo,digo a V. E. pnt'll. su conocimIento
y d~más l:'fecto..e.. Dios guarde a V. E. muchos atlas.
MadrId 5 de enero de 1923.

AWALA-ZAMoRJ.

Senor Capitán general de lo. 6exta regi6n.

Seflor Presidente del Con&Cjo Supremo de Guerra y
Marina..

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo sollcltailo por el ca.pi~
tán de ArtiJIer1a D. Qenaro Allell8i y Cepero, con das
tino en el reglmle:oto de dicha Arma de ceuta, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
f;€.jo Supremo en 21 del ,mes pI'6ximo pIUlado, se ha ser
vido concederle Ilcencla para contraer matril1lj)nlo con
dona Marlil. del Pilar Romel'O y (',.oyclJeche.

De real orden lo digo a V. E. para su conocImiento
y demás efectos. Dios p:uarde a V. E. muchos atIce.
Madrid 5 de enero 'je 1923.

AWALA-ZAMoRJ.

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

set10r Comandante general de ceuba.

Excmo. Sr.: Conforme con lo flOlkltnoo por el 88.1'
gento del 13.0 ~mfento de Artl11erfa IIp;era., acogida
a la ley de 29 rle .lunlo de 1918 (C. L. nrtm. 1(9), Mar
colino Bobed Ml\rlín, el Rey (q. D. 11:.). f1e acuerdo con
10 informado por ese ConRC',1o 8UPl't'mn en 18 del mes
pr6xim.o pasArlO, !lA AA r,erv~o concorTerle llrencla para
contraer matrimonio con dona F!luIltfnR. S¡\fn7: Chasco.

De real orden 10 digo a V. E. pnt'll. IU conocimiento
v dem!s ~tectoP.. Dice 11:11l\.rde a. V. E. muchos a1los.
Madrid 5 de enero 1e 1923.

AWAu-ZAMolU

Seflor Pl'C'81dente ~l Consejo Supremo de Guerra y
Marina..

8enor Capitán general de la serta regi6n.
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Excmo. Sr.: Conforme 0011 lo fICilleitado por el sar
gento del primer regimiento de Artdlleda pesada, aco
gido a la ley de 29 de junio do 1918 (C. L. n11m. 169),
Antonio Diaz Ga.m.uI'1'a, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 21 del
mes p:r6ximo rasado, se ha senido concederle licenda
para contraer matrimonio con dot'ia Eulalia Carrasco
Gareta...

De real orden fu digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectO!'. Dios gua.rde a V. E. muchos afios.
Madrid 5 de enero de 1923.

ALc.u.i.-ZAxou
Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra y

Marina.
Sefior Capitán gene:nal de la· primera. regi6n.

gido a 1& ley de 29 de junio de 1918 (C. L.. nQ.m.. 169).
Antonio Sanabria Jiménez, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 21-del
mes proximo pasado, 00 ha servido concederle licencla
para. contraer Infl.trimonio con doria Luisa. Arias Carrillo.

De reaJ. orden lo digo a V. E. para su Conocimiento
y demás efectos. Dios g'uarde a V. E. muchos afios.
Madrid 5 de enero de 1923.

ALCALA.-Z!.:MOlU.

Seíí.or Presidente del Consejo Supremo de .9uerra y
.Marina.

Señor Comanda,nte general de ceuba..

Setción de Ingenieros
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar

gento del regimiento de Artillería de Ceuta, acogido n
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), Jti..tU
Navarro Cayuela, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado pOI ese Consejo Supremo en 16 del mes pl:6_
ximo plISado, se ha serVido concederle licencia para con
traer matrumonio con doña María de la Gloria G6mez
Molina..

De real orden fu dlgo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 5 de enero de 1923.

.ALc.u.A.-ZA.M:OBA

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guel.'rn :¡
Marina.

Sefior Comandante general de oeuta.

E:rerno. Sr.: Conforme con fu solicitado por el !:nI'
gen.tb de la. Comandancia de Artiklerla. de Cauta, '-Co-

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vist.a de la propuesta ordinalia de
ascensos caITeSPoll'diente al mes actual, el Rey (que Dios
guarde) se ha. servido conceder el empleo Sll;perior in
mediato a los jefes y oficiales del Cnerpo de Ingenieros
comprendidos en la siguiente relaci6n, que comienza
con D. Ildefonso Güell y Arqués, y concluye con don
Luis de la Tone Capelástegui, las cuales están decla
rados 8!p'tos para el ascenso y reo 'os más antiguos
00 sus respectivos empleos; debiendQ disfl.'utar en los
que re les confiere \le la efectividad que a cada uno
se asigna en la. citada relaci6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimrento
y drolás efectos. Dios guarde a V. E. muchC1l anos.
Madrid 8 de enero de 1923.

ALOALt.-ZU!l:OBA

Setlo'res Capitanes g('.nerales de la prlmt'ra, segunda,
te.rcena. y cuarta r('gionee y de Canarias.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
t...'Ctorado en Marruee:os.

eFECTIVIDAD
t:mpl~ Destino G .ltul.cl6n actu.a1 NOMBReS empleo :hue le lel

con ere
11 MelOla Allp

¡-
T. corond •.••. ComanrJancia de B·reelona .••••• D. Ildefonso ünelll. Arqués•••••••. Corollel ••••.•.

m
omandante .•. ¡drm de Valrncia ·AlicdlJte)•••••. .. Miguel López y .::rnándezCabezas T. coronel •••• 11

Otro •••••.•• l.Jem de MáJa,¡a (Ord aela) ........ ; fraile seo M,rtlnez Maldor>ado •• (dern.•••••••••.
22 dicbre. 1922trO ti ............. A~ud Ccpitán grafo Canarias •.•. • José Rodrigo Vallabriga y Brito ••. [dem.••.•••••.•

pltin ••••.•• C"mandllncia de Madrid ••.•••• • Alfonso de la Llave y Sierra •••• Comandante •.. iI
tro ............... 86.1. Radivtdegraff4 Campaña ••• • Luis de la Tone Capelástegui. ••. ¡dem •••.••.••. 16
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Madrid 8 de enero de 1923.

Ecxmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
promover al empleo de alférez de la escala de comple
'mento del Cuerpo de Ingenleroo a loe suboficiales del
,segundo regiminto de Zapadores Minadores D. Eugenio
Rernán G6mez Dr6 y D. Juan Alcaraz Pa.v1a, acogidos

;a, los beneflcios del capItulo XX de la vigente ley de
&:eclutam.Lento, los cuales han sido conceptuados aptns
pa.r¡¡. el ascen?lQ y .reunen laB condiciones que detel'
in1n.a el apartado 20 de la. rea.l orden circular de 27
de dict.embre de 1910 (C. L. nam. 489) y la de 21
de octubre de de 1921 (D. O. n11m. ~36), asi¡nándo
&eles la antigüedad de esta fecha 'J quedando afectos
ti. la Capitanta galleral de esa reg16n.

De ,real orden lo dlgo'·!\ V. E. para 8U oonoclmiento
y demás efectos. Dios gu!lrd.e a V. E. muchos al1oo.
Madrid 6 de enero de 1923. ..

.... .,.............. _. .." ...,..... ...
ALO.U.J.·2.ucl:olU

Sew Capitán general de le. primera. regi6n.

Sefl.ol' Intervenf.or oivil de Querr~ Marina 'J del Pl'O-
te'ctorado en Marruecos. •

CURSOS DE R.ADIOTELEGRAFIA

EIC!Tljj. Sr.: Vista. la instancia promovida. por el
S01da.do Alberto Ruiz Brü, con diastíno en ea. quinto
regimiento de Zapflldoree Minadores, en sl1plice. de que
se le conceda e..eistir al curso de RadiotelegI"8.fia. en el
Centro Eleo:trotlécnlco' y de Comunicaciones, el Rey (que
Dla3 -guarde) se· ha 3eI'Vido acceder a la petici6n del
recurrente y disponer su incorporaci6n al indicado
oentro, en concepto de agrt¡!ga.do, en armonIa con lo
dispuesto en el artIculo tercero de la real orden circu
la de .21 de febrero de 1913 (C. L. no.m. 35), debiendo
traer oonsigo las pNndaa que rletermina la real orden.
dreulal' de 26 de abril de 1919 (C. L. nl1m. 95).

De real orden lo digo a. V. E. para BU conOCimiento
y ósmás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos anCl}o
.Madrid 5 de enero de 1923•

ALOJ.LJ.-ZAMolU

Se'f1Qr capitán general de la tercera reglón.

Sef10r Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.
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sado, se ha. servido con~erle lic~lU:i.. para. ~ntraer

ma.trimonio oon dofia Cecilia Ca11as M*lntes.
De reeJ. orden lo~ a V• .E. :pan. BU oonoeimiento

y demús efectos. Dios guarde ;,¡, V. E. muchos IÜÍOJ.
Madr1d 5 de enero de 1923.

Á:r.ülL4:.zu.tORA

del CooE.ejo Supremo d.e Guerra. J

KATRll:fONIOB

Exc:mo. Sr.: Aceed.iendo a lo solicitado pO!' el sur,..
oficial de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. n'l1m. 169), D. .J06é BrianSó Anglés, con
de6tino en el cUlUto regimiento de Zapadores Mina<:\>
roo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo SuprenlO en 19 de diciembre próximo pa
sac\>, se ha servido con0C.derle licencia para contraer
matrirmnio con doña Mat·ía de las Mercedes SaborU
Valdé.

De real orden 10 digo a V. E. :pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a1'\oo.
Madrid 5 de enero de 1923.

Se1'ior Presidente
Marina.

r .
Sefior Comandante ~neral de Ceuta.

::.. _--''-'', ..... :.......

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Exc,no.. Sr.: Accediend·) a J.c wlidtado por el ~ar

g,ento de In~nieros. aC0gido 8. la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L. ntim. 169), Mariano Morales doe 18,
Fuente, con destino en el Servicio de Aviaci6n Militar,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo cPn lo infoI'ffi1.do por
ese Consejo Suprerrn¡ en 21 de diciembre próximo pa
,;ado, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con dotia Martina Co ino Senra.no.

De real orden 10 digo a V. E. pare. su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos anos.
Madrid 5 de enero de 1923.

Sefl.or PJ:"€8idento del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

SeBor Capitán general d," la primera :región.

Excmo. Sr.: Accctl!~n((')!l 1> i':¡1i(.it::Hl0 pc:r el ~lll'

~nto de Ingenlcl1.)s, acq;ido a la ley dc 29 de junio
de 1918 (C. L. núm. 16!J), José HCITera. Mont"s, con
clc.<;tino {'n la O.lmandancln de di<:!Jo Cuprpo en Ceuta,
el Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo informad/) por
l~e Con~ejo Supromo en 21 d.:- dicicmblc próximo pa-

Excmo. Sr.: Accediendo a 1.0 solieitado por el sal'
gente de Ingenieros, acogido a la ley de 29 de junio
de 1919 (C. L. nt1m. 169), Donato Ramos Hidalgo, con
destino en el primer regimiento de Ferrocarriles, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inf/)rmado ppr ese
Consejo SUpI'€IDO en 19 de diciembre pr6:lÍmo pasado,
se ha servido concederle licencia para coat.rael:' matri
monio con dalia Unb!lna Galán Diez.

De real orden lo digo a V. E.~ !fU ronooimiento
y demás efectos. Dios guarde Po V• .E" mil~ ¡¡,fíQ5..

Madrid 5 de enero de 1923.

&15.01' Presidente del Consejo Supremo de Guerra J
Marina.

S€11or CApitá.n ¡enera1 de la primera. región.

--
Secd6n de SanIdad Kllltnr

AI::lCENSOO

CirC"dar. Ercroo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha. ser
vido conferir, en propuesta reglamentaria de ascenl'06.
el emplro superior inmediato a los jefes y dlclalos mé
dicos de Sanidad Militar que flguran NI la sIguiente
relnci6n, que principia con D.Junn Serrano Terradas
y termina {'()n D.· }<'rancisoo Martínrz Nevol,. por sel'
106 más antiguos de su escala y hll1:arse aptos para el
aS:Jenso¡ debiendo disfrutar en e· que Fe les confiere h
efectividad que a c:ada uno se le scí'iala,

/ De real ordon lo .-ligo .11. V. E. para su conocimiento.
y demás cfpeto!:. Dios gUlM'de a Y. E. llluehos afio.>.
Madl"id 8 de €onero de 1923.

I
~

I
P:ml'len t¡"f'll& Antl¡¡lledad

Empleo. DesUno actual NO)(B:BJ18 le. ( ( ll(Jere _.
Dla lile. Afio
- -- -

Comandante. Ho nit l mi'it·r re B~rrelona ••••• D. Tua" Serr-no Terr~das •••••••••••• T. coront'! .. ::10 dicbre 1922'
Capitán .•.. 1I.0 Te. do d~ la Ouar ia Ovil. .•••. » federi.o Oil Aceve JO. , .••••••••••• Coma d nle. 21 Illem 1922
Otro. 1: •• t t. ColI'gio Huérfanl s de Santiago (Sec~

ción ce hembras . I ....... 1: •••• t'. » Francisco Martfnez Nevot •••••••••. 1~em ....... 2 idem 1922"

= . !ilf_ ~ - .....
Madrid 8 de enero de 1923.-Alcalá-Zamora.

".,~ ••. ~ •. Y\.'....r;.......':-~-~ ... ._ .... - .....,,_ • ...... "

gXCll1o. Sr.: El Hcy (q. D. g.) se hn 'lervlc1o conccdC'f
el ompleo SUpCl'Íol' 11l11ledllllo, ell llrOpUGlitll ord[I1t\l'Í/\
do rls<:ellSOs dd PI'C'SI'I1l0 lllt'll¡ al velut'inl1l'1o pl'1111e1'O
D. Clrofó Alvrll'OZ liul[ÓI'rcZ, (10 la C<lI111~16n Cl'lllrnl lit.:
Hemontu. ele ArLlllCI'fll, y ul scII;unuo D. H.nmll'o Guil1('n
Al'lzll., de In Comll.ndam:Jn de C!l:uuJlel'fn ue] 11.0 'l'el'l'!o
do Iu. UUIlI'clin. Civil, pOI' fl{'r los m{\S n.ntlgUlos en 111.

. cscllla de su clase y hnl1arse decluraclos uptt s para
01 ascensO; dchici¡do disfrutar en el que se les Cull
:llere la anligül'd~d do 22 de diciembre pr6ximo pasado.

De' ron.! orden 10 ellgo n., V. E. pn I'a RU «luoclrnlenlo
y tlt'm(IB (·fedu8. Dios gunl'ue 11 Y. E. 'muchos n.f108.
Mndl'lu. 8 do ellero de HJ23.

Sefior Capitán genera.l 'de la primera reglCin.

Saflor Intorventor civl1 de Guerrn y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. '
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Setd6n de Juñtcla 9 Asuntos genernles
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servido eetn
ceder el empleo superior inmediatt', en propuesta re
gla.mentaria de a.:reoensos del presente IOOS, a loo jefes
y oficiales del Cuerpo J UJ:1dico-1~illtar, e ing.reS? en
el mismo al aspirante, C'Omprend1d¡:¡s en fa sIgUIente
I\'llaci6n, que principia con D. Carlos de. la Escosura
Fuertes Y" termina can D. Juan. Ansaldo Vejarano, po.r
ser loo primeros en 5l1S escalas rerpectivas y estar de
alaradas aptos para el ascenso; dcbhmdo disfrutar: en
el que se les confiere de la antigüedad que en dicha

relación se les a.slgna.. Es al proplr> Ue.mIlO :\A. voluntad
de S. M. que D. J,ullo de Ram6n Laca quede ool.ocado
en la es~la de su clase entre D. Ramiro Fernánde~
de la Mora y Azcoo y D. Ricardo Ferrer Barbero.

De real orden 10 digo a V. E. para ¡¡¡U <:onoclmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ml.l:Chi:ls a.iio8.
Madrid 8 de enero de 1923.

Señores Capitanes generaloo de la. primera, quinta y
séptima. region€S.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina. '1 del PJ:o..
teetorado en Marruecos.

Relación qIU se cita

MIIanu 8 (le enero a.. 1923.

Empleo
.u~

blpMoi S1\u&clón~ NOM:B~ES que R lea coafiere AlíOJ){1l Ka-----
Aud. de bligllda. Auditorla de la 5.- región ••.••••.•• D. Carlos de la Esoosura Fuertes Aud. de dimión 8 dibre 1922
T. Aud. de l ..... ldem de la 1" id ••••.•.... , •• ,., ~ Julio de Ramón y Laca, ••• , •• ldem de btigada 21 octbre 1(,22'
Otro de 2.&..... Idem de la 7," id, •••• ' •• , •••••.••. ~ osé Bermejo Sanz., ••••••••• T. Aud. de La... 8 dibre•. b22
Otro ........ 1o •• Colegio de Huérfanos de la Inmacu-

lada Coneé pció'l •••••••••••.••. ~ Rafael Pérez Herrero ••••••.•. ldem .•••••••• , 23 idem, 1922
Aspirante •••••• R.esidente en Madrid••••••••••••••• ~ Juan AnsaIdo Vejarano , ••••• , ldem de 3." •••. 8 enero. 19.13

,

OONTABILIDAD

Cil"e1Udr. ExClnO. Sr.: El examen de 1M cuentas
de las unidades armadas del Ejército ha evidenciado
la. ne0e6idad de que para poder aprecia\!:' en todo 1110
mento su verdadera. situación económica. sea. llevado a
SUB libros de contabilidad el activo representado por
1116 prendas existentes en sus almacenes, de vestuarIo
y equipo.de personal y ganado, y adE'más que 186 oan
tldades que el Estado abone para eSte exclusivo obje
to tenga esta sola. aplicación. En sU vista, el Rey (que
Dios guarde) 00 ha. ,servido disponer lo siguiente:

En les citados libras de contabilidad de los 'Cuerpos
se procederá a la apertura de un8¡., cuentw titulada
eAlmacén:., y .como contra.partida de la misma, otra
que se denominará eVestuario y equipo:.. Las prendas
menores, mayores y de equipo de pcrscnal y ganado,
que actualmente existan en les almacenee de les 'Cuer
pos, serán valoradas: las primeras, por sus precios {le
adquisici6n, y las dcmás, segün el género de vida que
tengan en el momento de abrir la cuen1.á, con lo cual
se tendrá el <.ompleto valor del almacén de los 'Cuerpos,
y mmo es necesario que no se confundan unas y otras
prendas en la Contabilidad, la hoja del mayor corres
pondiente a la cuenta'de <Almacén:., as! como la de su
contrapartida antes indicada, ha,n de -contener cuatro
col,umnas: La primera, {l'!Ira las prendas menores. La
segunda, para las mayores y equipo, de iJersonal. lAl
tQrcera, para el equi'po de ganado, y la cuarta repre
sentará cl t(,)tal de las tres anterioI'€S, bien entendido
que en los inventarios de fin de af10 económico se ha
de hacer constar esta separ8ol.i6n. Una vez hecha la va.
lor.a'Ci6n indicada, se formalizará un cargo, en el que
se haga. constar ron la· separaci6n antedicha el valor
del alma-cén, y este cargo entrará en caja, .con 't'JO
no a la cuellbu. «Vestuario y cquipo:., dándole salida
en Las primel'as de 'Caja. que se e!ecLl1(m con ca.rgo lJ

1111 ,cuenta. de alma'Cén, que de este modo quedará
ablerta.

Las cuenta.¡¡ de Almaoon y eVestul1trio y equiIJ'(» fun
cionarán de la manera. siguiente:

Cuenta d$ al~¡acén.-Como las prendas ma;rorcs y
equIpos son propiedad dcl. cueI'po y :::0 entrcglln a laa
CQmpafUas, escuadrones o blltcrlus, sin dur por (¡1I0 Fali
da defInItiva de almacón, sólo funcionarán las columllLlS
respecti~aa eua,ndo ingl'Cflen aquóllas en el allnEl.c'(m POI'
su v'al.tr de compra, cua'ndo pll.l!;()n de una a otra vlc,b¡
~n los casos de deterIoro o pérdida justlile,ada, y poI' <'1
Importe con que figuran al sallr para su venta cuando
se alCuerde a,s! por la sUlpel'!oridad, por estar inlltlie~,

, Respecto a, las prendae menores, serán de cargo a la
cuenta. de alrnM:én las que ingvesen en el mismo ~or

9U precio de adqut6ición, y de data. una ve:& al mismo.
mediante cargo, que pasará. por caja., con aI"I'eg.lo
al vigente :regla.mento, y al que se Giará eaJjd&l con
cargo a la. de eVestuario y ~uipo>, el importe de !&.S
extraídas. Dichos cargos e-e formulaI'án por oompa·
!I!aE>, y su conjunto fo:t"llJ.8.ré. una. carpeta por lA tota
lidad del cargo. La. M:ayor!a de 106 cuerpos llevar'- por
separado un libro reglstro por compat1rs.a, o sea un !{.
bro aUI1llar de la. cuenta. de éstas por prendas' me
nores pare poder. hacerse cargo en cttalquler momento
del gasto, no solamente general del cuerpo, sino el par·
cial de laB unidadre que lo 'COnstituyan.

Cuenta de 'VCatuario y equdpo.-Será de abNlo & eslla
cuenta. el importe de las primeras puestas de VestUB
rio; 2,75 pesetas mensuales, pe.r la :parte de diferencia
de haber que se destinará a reposiCIÓn de p~llda.a me
llOres, ras cantidades sefialadas en presupuesto para
prendas mayores y eqllipo y el impotte del deteriGIo
prematuro, teniendo cuidado en el usiento del diario
correspondiepte al de.e:,glose del éxtrado de revista. de
hacer las ope.rtun:as anotaciones, ya que en el tondo
de material no se daI'á ingreso ni salida. alguna que
se relacione oon prendas mayoree, menores y equip'J
de personal y ganado, y asimiemo se datarán las partl.
das que cl Estado abone para entretenimif'nto de equi
pos de gal)ado, cte. Seráp de cargo a e~ta cuenta las
prendas mpnores entregad'aS a las compatUas, y por iv
q'ue respecta a prendas mayores, la diff'l'enrla de una
a otra vida cuando corresponda, a!':! como las inJltili·
zadas, por su va.:Jor, y las que hayan,¡;le darse de baja
para. procedcr a su venta, rcalli:Ílndose opcracicnes
anákgas lespecto a los equipos citados. Estas CUt'ntas
figurarán en el inventario de ob~igu'Cinnes y rf'cursús
correspondientt.',s, a fin del ejeIci.eio 'act.lIaL Una \c'z
a.biertas las cuentas de referencia, Se formulará un
Cfll'go a eMate1'i.al:to, con abono a «Vestuario y equip,)
de la ieI"C<'ra parte de su saldo, en la fpcha. de su
a pertura, llevándose la suma, a que aFoClenda a. la '::9
lumna corrrCoApondiente a prendas menoreS, Esto "In
perjuicio de que en casos especiales se autorice nor
este Ministerio !'tI. transfprencia de 'Cargos ent1'e las
e'uentas de eMa teriab y eVElStuado» hllstn que se nor
maliec la situll.cl6n de l(oS fondos, 1'01' la Mayor!a .le
los eu('l'pos se tendl'{~ sumo cuidado cada vcz que ro
reelIJa 'una nueVa -construcd6n de p¡'endas ° equlp()'!,
do marcar -con un sello especIal la fll\'!la de ingreEo y
BY pt,('c1O, con el fin de que en todo momento ptlcc\lt
CÓInprobal\'le el valor total de las prenclns, que sp,rí.
igual al -saldo de ]oa 'Cuenta. do eAlmacún) en el l1nl'O
mayor. Se tendrá. presente por los euerp<l.'! que esras
cuentas 90n independientes de la deo eVestuBrio y equipo
para maviliza~i6n:., 'cuya ap€rtur.a se dispuso por X'li\oal
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orden circular de al! de diciembre del afio 1921 (Du.RIo
Ol".lCIAL nllm. 2, de 3 de enero del afio 1922), la cual
se llevará en la forms. que en la. misma se previene.

De :real orden lo dlgo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rd~ a V. E. muchoS afias.
Madrid de enero de 1923.

Set:dón de InstruccIón, Retlntamlenlo
9Cuerpos diversos

ASCENSOS

CIrcular. Excmo. Sr.: En visü de la propuesta ~
gk'Ul1entaria de ascenros correspondiente al rnf:;S actual
qoo el Director general de la Guardia Civil remiti6 a
este Ministerio en 2 del mismo, el Rey (q. D. g.) se
ha servioo conceder el empleo superior inmediato e in
grem en el repetido cuerpo, a los oficia es, suooficiales
y sargentos cornprendid06 en ]a siguiente relaci6n, que
comienza con D. Jesüs Ransanz Garda y termina con·
D. J~ Castro HlJares, los cuales están declarados ap
too para el as<.enso y son los más antiguos en SllS em·
pleos; debiendo disfrutar en el qoo se les confiere la
efectividad que a cada uno se asigna en la citada rela.
ción, y continuar 106 alféreces que ascieden a tenientes
(E. R.) en 10'> mismos destin06 que hoy sinen..

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos. afias.
Madrid 8 de enero de 1923.

Setlor_

~
l!fectlYldad

JtlXlplecl Detilno o altlll.ClólI 1.C~1U.l N O X:B R:& 8 Qt16 .:re:\:lI!l'r
01.. liec A\'lo------

Capitán •••••.•• Com.- Ca baile. fa 4.0 Tereí:l •..••••. O. Jesús Ransatl% Garda •••••••• Comanda.nte ••. 29 dibre. 1922
Teniente •.•••.. 2." Com.'· 26.0 Terdo •.•••••..•.• o • F,ancisco Garcla Quiles •..••• Capitán........ 29 ¡dero. 1922
Otro. o•.••••••. Fuerzas Re2ulares IndfgenasdeTetuán • José Rubio Oarda .\••••••. Ingreso ••••••••
Alférez (E. Ro) •• C'lmandarcia de Burgos.... ••••••. • Severiano Dueñas Oíet\ .••.•• Tente, (E. Ro) •••
Otro <id.) Hem de Zamora • l¡(na io Rodrf¡o Rodrf¡uez 1lem (id.) ..
Teniente ....•.• Rej;(. lnf.- Sicllia, 7 ••••.•••••••.•.• • Jesús Miranda Guerra •.•.•.• Ing eso ••.••..
AlféreZ (E. Ro) •. Com.ndancia ele Zaragoza..... ••. • Román Calvo Dell1ado ••••••. Tente (E. R.) .•.
Otro (id)....... Idem Cab.- 21.° Tercio......... .. ) Federicol AndrtU Jofre...... Idem (id.}..... b enero. 1922
·Su1:Jofidll.I .•.•.. Idem de SeviUa .• •••• ••• . •. •••••• • Frandsco León Beltrán .••••• Alférez (E. R.) •.
Olro Idem de Palencia.................. • Leopoldo Moneó Mfnguez Idem (id.) ..
-Otro Idem Cab.- 21.0 Tercio............ • Felipe Mirtfn Torres..... .• ldem (id.) •••••.
Otro •••.••••• Idem de BurROS........ .•••• • •• • Lorenzo Ruiz Va' •••••.•••.. ldem (id.) ••••.•
'Sargento...•.•• Id~m de Valencia.... •••••••••..•• • Tomás Garrote Martfnez •••.• Idem (id.) ••••••
-Suboficial. .. ... ldem del Oeste................... • J esé Castro Vitlares .. • .. ... ldem (id.) ......

.Madrid 8 de enero de 1923.-Alcalá Zamora.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamea1tarla
°de a.scenooe correspondientes al moo actual, que V. E.
remlt16 a este Ministerio en 2 del mismo, el Rey (que
Dios guarde) se-ha servido conceder el empleo su~r1oi
inmediato e ingreso en ese cuerpo, a los o:flcialE's y sub·
'Oficiales comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Vnlentrn Vlll.a.verde Gare1a y termina.
-con D. AJntonio Batal1er Pastor, loe cuales están decla.
rados aptos para el ascens::> y son·)Js mis antiguos en
sus ret>pootivos empleos; debiend'o 'élisfrutar en el
que se les conflere de la· efectividad que a cad~ 1lIl0 *6
asigna. o en la citada relación.

De reaL orden lo digo a V. E. para. su ronoclm.1enW
y demás efectos. Dios guarde /l. V. E. muchos al1os.
Madrid 8 de enero de 1923.

Setior Director genera.l de Carabineros.

Sel10ree Ca.pitane! generales de la primera., segull'da., te:l.'-
cera y cuarta regiones y Comanda.nte general de La.~
rache. .
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1 I EFECTIVIDAD
Empleo ~ue se

Empleos Destino o sltuad6n actu&! NOMBRES les con ere
Ola Mes AJloo----

Teniente •••• Colegios del Cuerpo ...•.••.•. ~ .. 10 , •• D. Valentfn Villaverde Ga cft ••• , ••• Capitán ••.•. ll 17 dicbre. 1922
Alférez (E. R.) Comandancia de G~rolla ..••.• 10"°".' ~ Saturnino Herrero Hurtado •.•..• [ent:. (t.. R.)
Teniente..... Batallón Cazadores de figueras, ó .•.•.• ~ Antonio de la Torre Cam':lils ••.. lf!~r<so .•.
Alférez(E. R.) Comandancia de Hudva ..••.•••••.••• ~ Buenavenbra Salazar Rudríguez .. Tente. (~. R.) 8 enero. 1923
SubJficial. " Idem de Estepona....•.•.•.••.••••.•. ~ Sergio Ocaña M rales .••..••..• Alfért"z (i 1.).
Otro...•.••. {dem de Valencia ......••...•••...... ) Antonio Batalla Pastor ••••••.•• Idem (id.): .

II

Madrid 8 de enero de 11i23.-Alcalá Zamora.

{'IrculllT. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder el empleo superior inmediato, en pro
puesta m'dinaria de sscenros, a los oficiales y e,cribien
tes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas .Militares compren
didos en la siguiente relación, que da principio oon don
Roq~ Rodríguez Flores y termina oon D. José María
Villar Muñoz, por ser los más antiguos en sus respec
tivas escalas, haUarse declarados aptos p:lJ:'a el ascenso
y reunir condiciones reglamentarias para el en;pleo qu'}
se les confiere, en el que disfrutarán de la efectividad
que en la misma ge les asigna.

De real orden ~ digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dioo guarde a V. E. mucLos años.
Madrid 8 de enero de 1923.

- I EJ'll:CTIVIDAD ..
II:mpleOl DecUno o .U'CIa.olótl a.ottl&l NOVBIU:8 Blnpleo que .. lea

oonl1er-e !>la X.. .Afio-_. -
OfichI2.0 ......... Oobierno militar de. Ma :frid.. D. Roque Rodríguez Flores ••. Oficial!.o .•. ... "! dicbre ••• 1922
Otro 3.° ...... Ministerio .. ................. ~ José Asensio Oarda ••• '.' •• Idem 2.° •••..• "! ¡dem .... 1~22

Otro ••..•.••..•.. Estaoística de Automóviles de
¡clem •••••.•... 19 ídem •••• 1922Z~f6gola •• ••..•• • .... »Manuel. Aznaret Dainsu~. •

Otro MimsterIo ••..••.•..•.... ~ Oregono Calleja ValenClano Iclem •.•••..•.. 31 íclem .... 1922_t ............

Idem3.0 ..... 19

1

ídem .••• 19¿2Escribiente 1." .•... Idem.••.•.•..•.••••.....• ~ Angel Mou iño Pa'do '" •
·Otro .•.•.•• Iclem.. • . • • • . • . . . • . .• ...• »César Moscoso A'bomoz... Iclem.••••..... 31 fdem .... 1m
Otro').............. Ilem.. • • • • • . • .• •..•..• • • ~ Rica do Muor Abau: • .• Escribiente de l.' 16¡id.m .... 1922
Otro ••.•........ Idem .................... [- Francisco arí 1 Chamorro ldem.••.••••••. lQ Id m .... lQ22
Otro ... ... ' . ... '0 ldem ......... ......... - José Ma fa Villar Muñoz .. Iclem....... ... 31 ídem ... 1922

Madrid 8 de enero de 1923 -Alcalá-Zamora.

CirculaT. Excreo. Sr.: Aprobando lo propuesto par< El
Vicario general Castrense, Patriarca de las Indias, on
2 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo superior Inmedla.to, ron la antlgüe-
dad de 6 del mes próximo pesado, al capellán segundCl
del Cuerpo Ecleslástiro del Ejército D. Pascual Roca
Gil, por serr el primero de su escala y. estar declarado
apto para el ascenso. .

De real o::-den Ió digo a V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos a:l.os,
MadrId 4 de enero de 1923.

8e11or... -
Excmo. Sr.: COlO/arme con lo propuesto por el DI

rector de la Academia de Ingenl~, el Rey (q. D. g.),
ha -oonlOO a bIen. c.cmoeder el empleo de teniente de di
cho 'Ouerpo, a.J. alférez alu'mM D. Carlos Pérez Vázquez,
el cual ha terminado con aprovechamiento el plan de
€1St udIos abreviado, aslgné.nd08el.e e-n BU nuevo empleo
la a.ntigÜedad d~ 9 de dtelembro prdximo pa.sado, con
fpmJe preceptlla. la re"l orden circu[ar de 26 de may/)
de 1920 (D. O. nt'Lm. 177). Es asim1Bmo la volu'tltad
de S. M. que, con. arreglo a 10 dispuesto en el inciso
cuarto del a.ri.tculo 14 de la.s instruooiones que aoom
patlan al re.a.l. decreto de SO de enero de 1918 (cColec~
dOn Legislativa.> nllm. 87), sea. intarcailado el cItado
Oficial en la escala de BU clase entre los de dic~ em-

•

p1ec> D. Jorge Martorel1 Monar y D. Ramón Rlvas l{al'-
tínez. •

De real orden lo dIgo a V. E. para. sIt oonociml.en:n
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos arl.06.
Madrid 8 de 6Mro de 1928.

~zua:OJu

Senor Ca.pltán general de la quinta regi6n.

Sal}ores Interventor eh11 de GUé'O:lr.!l. y MarJna y del
Protectorado en. Marruecos y Director de la Acade
mia de Ingenle'J:'08.

:", .

DEMAN.J);¡\S CONTENCIOOAS

Excmo.. Sr.: Pro~Y1do pleito por el ml1sioo, reti
rado, del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos D. Paa
cual San AgusUn Exp6s1to, contra el acuerdo dei Conee- •
jo Supremo de Guerra y Marina de 20 de diciembre
de 1920, y real orden de 9 de enero del afio próximo
pasado, referentes a eeflala.mlento del haber pasivo que
le corresponde, la Sala. de lo ContenciOlKl-AdminiBtra·
tivo del Tribunal Supremo ha. dietado eentencla en el
citado pleito con techa. 15 del mee próximo puado,
cuya. pe,m dispositiva. el como sigue: cFallamoa: Que
debemos a.beolve:r y ab9:Jlvem08 a la Admin1stra.c16n
General del Estado, de ladernanda deducida a nombre
de D. Pascual San Agu,stln Exp/li1to, contl'8. el a.cuerdo
recurrido del Consejo Supremo de Guerra y :M:a.rl.J:la
publicado en clroular de 20 de diciembre de 1920, en
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1& parte que al actor se refiere y la real orden dicta
da por el MLoisterio de la Guerra en 9 de enero del
corriente afio, resol~ionee ambas que declararooo fir-
mes y subsistentes.:. .

y habiendo dispuesto el &\Y (q. D. g.) el cumpll
mienw d.e la citada sentencia, de real orden 'o digo a
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Di0s
guarde a V. E. muchos años. Mad.rid 3 de enero Ú0
1923.

ALciLA.-ZUl:ORA

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señoras capitán general de la primera regi6n e In
tarv€ntor civil de Guenra y Marina y del Protecto
radp en Marr'll€O:JoS.

DESTINOS

Eremo. Sr.: Como resultado del concurso celebrado
para proveer una plaza de teniente !lJ'Udante de profe
sor de plantilla en la Academia de Ingenieros, anunda
lio por real orden circular de 25 de octubre úJtimo
(D. O. n1Í.m. 242), el Rey (q. D. g.) ha teni<lo a bien
designar para ocuparla al de diCho empleo y cuerlJO
D. UaJluel Arias Paz, destinado actualmente EIIl el ba..
lillI6n de Ra.diotelegraf!a de campaña..

De real orden lo d.iEo a V. E. para. su conocimienw
y demás efectos. Di06 guarde a V. E. muchos a1'ioo.
Madrid 5 de c.nero de 1923.

A.L<:w.l..zuroJa

Set10r C&p1t~ pnenl de la qtdn.tr.~

SefIores Capitán genilral de la primera región, Inter
ventor civil de GuerN. y Marina y del Proteoctarado
en 14arru('cos y Director de "la Academia de Ioge
nieroo.

.M'ATRIMONros
Exemo. Sr.: Conforme CIOO 10 solicitado por el te...

niente de In Gual'dia Civil con destino en la Comandan
cia de Cabalh.'rfa dcl 23.0 Tercio, D. Franclsco castella
nos Castel1all06, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10
ln,formado por ese Consejo Supremo en 19 del mes pl'Ó
xlm.o pa¡;aúo, se ha sel'vido concedcrle licencia para
contraer matl'imonio con doffa. Eulalia Colomo Agudo.

De real orden lo digo a V. 1<.:. para su con~mielllv
y dernú.s rfl'cLl~.' Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8 de {'nero de 1923.

ALCl.fU-Z4:M:olU

Seflor Pre&idente del (',(}nsejo Supremo de Gucrra y
Marina.

Sefiores Capitán general de In. primera regt6D y DI
rector general de la Guardia Civil.

PREMIOS DE HEENGANCHE

CIrcular. Excmo. Sr.: En visto. del escrito que cl
Director de la Acaoomiu de Infllnterta curs6 a esto MI.
nisterlo en 27 de septicmbl'e (\¡jUma, consultando ¡;i los
!l:J.rgcntos alumnos de IUB Academias mílitaJ:'es deben POl'
cibIr, consIderadas como premIo de reengnnc.he, las di-

• ferenc1as de sueldo, ;,egün loa distintos perfooos en que
se encuontrun, (,1 Hey ('l. D. g.), de acuerdo con lo in
íormndo por In. Intcndollcía ¡¡:nnoral millLar, se hn ber
vido r~Lver 1tH' los SUl'g.eIl(OS no ncogidos n. la ley do
15 de julio <le l'JI:1. tienen u<:rcc'ho n. los lWC1n.!OS de 1'(1.
91lgunche quo 11l1c!If,lI'Un corrc!'lXmderle8, imlopendlonte.
ll10nte de la. \ll'llsI6n uo <:111<''0 ¡Jcsetus y qu~ 'os sargen
tos ncogldOl'1 u. (tI chll. ley C()1l Uol'cclw n lu l'efurlun POll
iJó11 P()UI'Ú11 oplllr ¡lOI' úllt¡¡, Q POI' eL l>ueldo que los cu
rrcs.1 'Ollda, scgall el pOl'~odo do rcenglUlChe en que ~\1
encuentren, slnqllo Jaa dHerencIas do sueldo sobre el
Inicial se acumule a la. pensión. ,
~ rea.lordeu lo dlgo a V. E. para su conocimiento

y demás €'fect:.ol<. Dios gua.rde a V. E. muehol1' aJ'iog,
Madrid 5 de enero de 1923.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida por Ani
ceto Albert Villalonga, alistado para el reemplazo !te
1923 y cada. de recluta_de Vinaroz n1Í.m. 73, en solicltud
de que le sean devueltas las 250 pesetas q~e depositó
en la Delegación de Hacienda de la proyinCla de Ca~

tallón, regün ca.rta de pago n11m. 20?, expedida e~ .7
de febrero de 1922 para reducir el tlempo de servICIO
en filas' teniendo en cuenta. 10 prevenido en el articu
lo 445 dO!. reglamento para la aplicación de la le;y de
reclutamiento el Rey (q. D. g.) se ha servido reso1'V\'r
que se devuelvan las 250 p892tas de referencia, ~as

cuales percibirá e~ indivi<luo que efectuó el depósIto
o la persona apoderada en fpI'IIl8. Ikgal, seg11n dispo:noa
eiI. articulo 470 del r;eglamento citado.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento
y demás efecloo. Dios guarde 3. V. E. muchos afiO"
Madrid 5 de enero de 1923.

8e1'ior Capitán general de la quinta región.

Sel'Ior Interventor civil d<3 Guerra y Marina y da!. 1-'r')
1xctorado en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: A kls e!CQtoe prevenidoa en
el articulo 428 del rcghtmento parn la aplicación de 1:1
ley de reclutamiento, el Rey ('l. D. g.) f>C ha servido
disponer 00 manilleiltc a V. E. que el Capitlm general
de la tercera región ha dccI'<'tndo la eIpulsi6n, por in
corregible del ~imiento de Infanterfa Guadala.lara
nam. 20 del ed ucundo de banda, voluntario del mismo,
José Moi'Crn Alcoy, hijo de Antonio y de Dolores, na.tu-
ral de Paterna (Valencia). .

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocImiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aaús.
Madrid 5 de enero de 1923.

SefIor...

Excmo. Sr.: Hallándose justificudo que los individuos
• qUl:' se expresan en la ndjllnta reln.el~n, que emI?iezll.
con Alberto Domingu Placer y ternllna l'On MIgUpl
Quevedo Quevedo, pel'tenocil'ntcr a l(ls reemplazos que
se indican, están 'Comprl:'lldido!' .en el Ul'trcuJo 234 d.~

la vigente ley de reclutamiento.. ,el Hey (q., D. g.) se
hQ. servido disponer que se devue van a los .1Otere~~dos

las cantidades que ingro!'aron para rcdllClr el ~cm'
po de servicio en íilas, srgÜn ,carlas de 'Pngo expe~¡dns

en las fechns con l~ númrros y por las Dele,gaclonclI
de Hacierlua 'que en la 0tada ¡,('Jaejón se expresan,
com:> i¡l,"t!almcnte la suma 'fUE¡ debe sel' reintegrada,
''8, cual percibIrá el individuo que hizo pI drp6~ito ')
la persona autorizada ('n forma. legal, según previene
el artteulo 470 del regh¡mento dicIado para la ojeen'
cl6n de la ley cltaua. ,

De 1'C::W. orden lo dlgl ,'1. V. E. para su conoc¡m¡en~()

y damás ('teeLos. Dios Junrde a V. 1<;. mUl:Íl<Js al1O€1.
Madrid 5 de enero de 1923.

Aw~u..z.Ul:OB1

Senoros C¡¡p!tv.m'S gelJ('rl\lt~<; de lu lel"Cl'rn, t.:\lal ta y 001>
·tim.a. reglolles y do Cnnal'1u.s.

Sef10r Intorventor dvn de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruc'CQs.
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Integra.
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53S Sabmanca.
107 Las Palmas.

1.613 Valencia ••
2.155 Ideen .....
2.2Q4 Id~m ••...
2 lOS !dell'l .
1.6.18 'dern, .
3.413 dem .
1.508 Idem .

923 '''em ••••
8,2 Iclem ..
860 loem .

10332 ldero .

:I.lt>¡ (dem•••••
3.45' ¡clem ..
2.721 (tiern ..

4 6 (ñ ..m ' •.•.
2.152 Idem.•••••
1.2QÓ Irl<"m
I .Oi' BllTcelona
1.'9v Idrm.••.
:1 018 ldem••••••
2.16.· lrlem......
3.41<4 d~m .•••.

7 ~ Idem ••...
67, 'riem ..

3.3H 'dem .
3.38, Idf'm ..
4.138 Irlem •••••

:l8 ¡<Iem.•••••
68 \ Tarragona •
5'7 Idero ..
711 telero .
593 Idem •••••
17' Genoa ••

'ldmerll DelegacIón
da la ,la HacIenda
C&rU ¡ne expidió l>

.u.o de pag. oart.. de pago

1922
'921
19 12
19 22

19 1 9
1922

'qt(,

19 2 '
'9 9
'922

19 19

-'.lWHA
de'¡..

OlLrta de pago

'5 ídem. 19:11

6 ,dero. 1918

'4 irlem. 19112

18 Ideen. '922

16 idem. 1922
9 en('fO. 19¡2

'7 ft'bro. 19 32

l' iciero. '9' 9
8 dem. 19"
o icbrr IQle

:1I nobr<". '919
17 enero. 1912
30i1em.19'9
7 ¡clem 1921
<4 febra '911

:14 enero 1922
28 idrm. 19:11

28 idem. 19'2
I f~bru. 1922

20 dicbre 192C
1<4 febTo. '919
:aS enerO. 1922
27 Idem. 1921
7 febro. 192

'dero •••.•••
{dero ••••• ' •.
Idem .•.•••••
I<1em •••••••.
ldem ••.
JativlI, ~8 •••..
Barcelona, 51 .
Ideal •••••....
Idero •••••..•
Idem .••..•.••
[dem •..••..
¡dem •••.•••.
ld<"m, 53 •.••
dem ••.....

(dem ••••••••
(dem ••.•.•••
Manresa, 55 •••
Tarragooa, 57.
tdem .. , .....
¡dero ••..••••
[dem •.•••••.
Gerona, 61 ••...
Salamanca. 90.
Gran Canaria.

Barcelona .•.

Tarraiooa ••
(dem .
¡¡ero •••.•..
[dem ••••••
Gerona •.••.

;>'J

~ PUNTOS EN QUE FUE.RON ALISTADOS
't:1

i I C~~

o I de recluta
lO .AyUn~lento __p_ro_V_ln_C_I8.__11- 11~. _M_el_

1922 ValencIa..... Valencia, 36.. 13 rebro
192'ldero......... Idero,37 ..... I7 dero.
IQ22 dern...... .• Idero ••••••.. I '6 ~nero,

1922 ~anises. .... ldero •••••.. 111 I~ fébro.
'919 Valencia..... Idero......... 2'1 enero.
'92. dero.. Idero •••••••• 1 18 febro.
1919 Torrente..... ldero ••••.•• '1' '3 ~d"m •
192 Valencia , Idero .. r- 1 '('ro .
'919 lienifa~ó \Valencia .... ¡dero 8 Idero •
1922 Valencla ( ldero 1 8 ijern
19'9 [dem 1 ¡dem......... 12 idem •

'922 'dem .
'922 Idem ••.•.•
19:22 d·:ro ••..•..
'9:12 Iclero ........
'922 Torrente .••..
191Q Aiv~ •••••••.
19'9 Bad"loD8 •..••
tQIO 'dem ..... , ••.
1919 Barcelona •••.
'9:12 ñem••••.•.. ,
19'9 Idem •••.•• ,.
1921 Idem .
1922 Idem •••.•..•.
1922 Idem ••...•••
'9al lldem ..••...•.
'92' {dem.•.••.•••
'9:12 Ber¡;¡I ..
'92oIIFlai'l.eras ••••..
1919 Tarragona •••.
19'0 Morel! t..
'921 Reus ..
19:11 Bdgur•.••...•

NOMBllllS DE LOa RECLUTAB

Alberto Domingo Placer .•
Salvador Roda Soriano •• ,
Vicente Tormo Vldal .,.
'Francisco Chirivella Día:¡
R1fael Arte!!eros Rigal..,
Rafael Lorente Solaz ••.•
Francisco Almerich Sanz •
Juan BuH Alpuente •••••.
fosé Gmer A~uado•••••.
Matlas Guzmán Cervera••
Jo>é Bal es'er Ruiz •• , ••
Antonio lloigues Sanslllo.:.

ni ••••.•• '.' ••
Vicente Rndríeuell Muñ:>z
F"derico Sanch,) Sanz •••
Amadro Mor, no Galindo.
Vicente Mora Alaudi ••..
Sa:Vddnr Bdtallp.r Carrere~
Juan Coro, inas Llavia ••
JUlO Bartrés Serra •.•••••
Luis Benajes CaD8S •••••
Ram6n LLtplana Tarrau •
josé Hostencb Vilanova •.
1.1ureano !',toreno Olivella
Norberto Ambró, MaY)fal
Pedro Ca'1et Bartomeu ••.
JOólquln Faur. Salato ••••.
Pedro P'ah:uerll A1tayó •••
josé Bofarul Vilardaga ••••
P.. blo Mata GirÓ .••••••••
¡.\i I:e Sans Salafr&nca .•••
Juan Quin 'lVart Gasol ••••
Carlos Cantor Aris •••••. ,
lo,é B'rceló 1\4 ir ••• •• •
Juan Manuel Cacho Cabe~

zas ..•.•••.•••••.•.•• 19:1" .;.lamaDea••.• '5alam8Dca ••
MiJuel Quevedo Quevedo. '9 i 8 loa. Plllroas • •• :anarias •••

Htdrld 5 de enero de 1923 -Alcal5.~Zamora.

RffiERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha: servido dispo
ner el paoo a situacIón de reserva del teniente coronel
de la Guardia. Civil con destino en la. Coma.ndancia
de Córdoba, D. Toodoro Hermando Amt6n, con arreglo Il.
la base ootava de la ley de 29 de junio de 1918 (cO>
lección Legislativa.:. n,l1m. 169), el cual ha cumplido la
\.'dad para. obt.?ner1o ru dra de ayer; aoonándoeele el
haber mensual de 750 pesetas, que peI'"Cibirá a partir
de primero de febrero pr6xilmo, por el 16.· Tercio de
la Guardia. Civil, al cual quedará afecto para habel es
por fijar su residencia en Málaga..

De reaJ. orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectoe. Dioe guarde a. V.•E. muchoS a.t1os.
Mlldrló 8 dlJ t'll.Gro de 1923. •

.&.r.o.A:u,-Z!KOU

Sdior Director general de la. Guardia Civil,

f)etloms Presidente del Consejo Suprell'lP de Guerra y
Marina, Capltám general de la eegumda reglón ~ In.
tel"V€n.tor civil de Guerro y Mat'1na y del Protectorado
en Marrllecoo.

•

Intendencia General KIlltar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ll'6't'Vldo COl'.lceder
el empleo superior lnmedia,to, en propu.esla ordinuria de
ascensos, .a. fos jefC$ y oficiales de Intendencia que fl~
gumn en la siguiente relación, que da principio con
el teniente coronei D. Jooé Pérez Novia y termina coa
el teniente D. JOflé Dávila ParadinB.6, por 001" 1011I más
antiguos de BUll respectivas wcaJas en condleionec de ob
tenerlo; debiendo dl.siI·utar en el quE/" se les c.ontle:re, 1e.a
efectividades que a. cada une !le le 00118.18..

De real orden lo digo a V. E. para. 3U OOn<>clm.1ento
y démás efectos. Dioe guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 8 de enero de 1928•

ÁLO.u.A-ZüI:o'al

Senores CapltaneÍil ¡t'neralElll de la. primera rt'gl6u '1 de
Cnnarias y Comandantes generales de ceu\n y He-
lllia. •

Befiar Interventer civil de. G'1.lerI'a Y HlU'l~a '1 del ¡:>ro..
teetorado en MB.l't'u6COlS.
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Rela.ci6n que se cita. -
Empleo Efectividad

-~

limpIen Deetl.noa NO JUIRJU¡ que. Sil 1611 oon:tlere DI• Mes Afto
-

T. coronel... In ende cia de Ceuta.. .......... D.]o<é Pérez Novis. .............. Coronel. .•• 22 diciemb, e .•• 19
Comandante Idem de Oran Canaria ...•...•. » Enrique Barceló Comes.••.•.... T. corol'el ... 2:l idem ..•...• lY2
Capittm...• l'cm 't' Ceuh ............ .... » José Nogués Carenas ...•.•••.. Comandante. 16 ídem .•• ... 192
Otro .•••..• Idem de M Iilla ................ » Juan Ba rane., Rodríguez ••.•.... Idem ....•.. 22 Idem •• e.a. 19
Otro .••.... 11It"m <'e Ceula ...•..•.•••••.... » José Rovira Mestl e.............. Idem .. ... 22 idem ..•••.. 192
Otro ....... Idem de ·a 1." le~.i6n ....• ..... » Luis Ruiz Sanchcz. .. ".. .. ............ ldem .. "" .. 29 idem ••••... 192
Tenitnte ... l'cm. ........................... » Ricordo Martin F aneo .....•.•.. Cadtán ..... 16 idem ..••... 192
Otro ...... fabric, Ma· zapares .....•...•.. » Eduarco Galcía Durán ..••..•••. Idem •.•.... L2 idem .••••.. 192
Otro •.••.•. ui.po .ible 1.... Ifgión ........... » José Dávila Parac:ims . "., ...... Idem ....... 29 idem .•••... 192

Madna 8 (le enero de llJ23.

Sección de IntervencIón
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tcnido a. Líen
oonCt'der el empleo superior inmediato, en propuesta
ordinaria de a!'eenso, a los jefes y oficial del cuel1>O
de Inter....enci6n Militar que figuran en la siguient¡)
relaci6n, que principia con D. Luis Rodrigo Ateri
do Y termina con D. Lorenm Bennassar Salvá, por H:'r
los más antigu08 en sus respectivas escalas y ha:larse

declarados aptos para el Ek~ensa. debiendo disfrut:tr
en el que se les oonfiere la efectividad que en la
misma se les asigna.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y uoolás efectos. Dios guarde a. V. E. much<AS afias.
Maui'iu 8 de enero de 1923.

ALCALA-ZAMOlU

Sefiores Capitaces genel18.1es de la. primera, cuarta y
sexta regiones y Subsecretario de este Ministeri/).

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MarruC0?6.

.
Empleo !!lectlvldad

empleos Destino o .ltuaclón actual NOMBReS que
.e les confiere Dla Mea Afto--- --

com;".•nO'''''dTot",,,",n, d,l Mu",o d' M- D. Luis Re drigo Aterido .... , ... Inter~ent.or Distrito.¡
},& cl.se ..... . . . tíllerla y revistas ... , ... , ..

& • nlerve tor del Hospital mili- » Enrique Yái'lez Orjal(s ••• ,. ¡Cell~lsanoGuerrade, 8 diebre. 1922Otro 2. Id........ tar de Barcelona y revistas .. I. clase ......... ,
Oficial 1.° ••••••• I Ortdl'a, io Guerra de la plaza

» Lo~nzo Bennassar Salvá .... ¡Idem de 2.' id.. : .•.de Sanloña •••.....•••••.
1I

Madrid 8 de enero de 1923. ALCALA-ZA:MORA

Sección vDIrección de Crla Caballar v Remonta
CRrA CABALLAR

Sermo. Sr.: Con arreglo a lo que determina el caso
primero dC'l llrtfculo 56 de la ley de Adminislraci6n y
Contabilidad d.(' la Hacienda Pl1bllc:1. de 1.0 tic julio de
1911 (C. L. nQm. 128),. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervenei6n civil de Gucrra
y Marina y del Pr'obcctorado en Marruecos, ha. tenido
a bien conceder autoi'lzacl6n para que la Yeguada Mi
litar de la st'gunda zona pecuaria adqTliera, por gcsti6n
directa, 136 r¡uintales métri'Cos de hahas, 316 de cebaua
y 536 de paja que pl'('elsa para suministrar al ganado
de la misma duralJlte los mef'e¡l de enero y febrer') del
presente aflo, y que el importe total de dicha compl':.l,
que asciende a 22.732 pesetaR, sea cargo u.l cap[lulo
noveno, artfculo t1.nlco de la eeccl6n cuarl;a elel "Igen·
te presupueRto.

De rea1 orden lo digo a. V. A. R. para su ()f)Mcimknto
y d('más efectoR, Dios guarde a. V. A. R. muchos atl.oS'.
Ha.drid 5 do enero de 1928,

NlCmTO ALCA.LA-ZAMORA T TORRa

~or Capltlin genera~ de la eegunda. I'E'g!6n.
Setlores Il:tcnc!cnte general militar e Interventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

S-ermo. Sr.: Con arreglo a 10 que determina el caso
prdmero del artfculo' 56 de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pl1b1ica de 1.0 de julio de

1911 (O. L. nt1.m. 128), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervencí6n civil de Guel'ra
y Marina y del ProDectoraoo en Marruecos, ha tenido
a bien conceder autorización para que la Yeguada Mi
litar de la cuarta z<>tla pecuaria adquiera, por gesti6n
directa 103 quintales métric08 de avena, 116 do cebada
y 143 de habas que precisa para suministrar al ganado
do la misma durante el mcs actual, y que el importe
total de dicha compra, que asciende a 13.894 peseta!',
sea cargo al capHulo noveno, artfeulo t1.nico df;l la sec
ci6n cuarta. del presupuesto vigente.

De real orden 10 digo a V. A. H. para su m!Jl)clmiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. A. H. m.uchos afioR.
Madrid. 5 do enero de 1923.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRE:S

Sellor Capitán gent'ral de la .8('gunda reglón.
Se1'lfJres Intendente general mll1tar G I,nterventor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en MarrU('('os.

LABORATORIOS

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que d!'Lr:rulllna el enso
pl'l,mero dC'¡ 'arUculo 5G de la ky de Aümlnislrac16n y
Contab1lldad de la Hacienda. Pt1.bllcn de 1.0 do julio de
1911 (C. L. nt1.m. 128), el Rey (q. D. g.), de acuerdo

. con 4l informadb por la Intcxvencl611 civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marrurcos. ha tenido
El, bien conceder autorizaci6n para que el DC'p6aito de
caballee sementales de la¡ octava wna pecuaria adqulEl
ro., por gestión directa, 1:'1 instrumental necesario para



9 de enero de 1923D. O. mim. 5

la instalación de un laboratorio c'1nico, y que e1 im
porte total de dicha compra, que asciende a 4.396,05
pesetas, ~a cargo al capítulo 9.°, artículo único de la
secci6n C'uarta del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ("f('("LOS. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 -de enero de 1923.

ALCALA-ZAMoRi

S€'fior Capitán general éie la octava región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en .Marruecos.

Excmo. Sr.: Con &rreglo a lo que dNcnnin:t el (a;;o
plimero del artículo 56 de la l"y de Administraci6n y
C<:>ntabilidad de la Hacienda Pública tIe 1.0 de julio de
1911 (C. L. núm. 128). el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Intervenci6n eivil de Guerra
y Marina y del Proti'ctoradD en Marruccos, ha tenido
a bien conceder autorizaci6n para que el Depósito de
caballos sem¿>ntales de la séptima zona pecuaria ad
quiera per gesti6n directa el instrumental neoosario
para la instalacióll de un laboratorio clínico, y que el
importe total de dicha compra, que _ asciende a
4.396,05 pesetas, sea ca]'go al capHulo noveno, artIculo
llnico de la secci6n cITarta del vig~mte presupuesto.

De real orden kl digo a V. E. para su conocimiento
y demás ffectos. Dios guarde a V. E. muchos ai'l.os.
Madrid 5 de enero de 1923.

ALCAI..4-ZA:MoRi
Selior Capitán general de la primera I'('gi6n.

Sellares Intendente general militar e IntRrventor civil
do Guena y Marina y del Protectorado cn Marruec0f.

VESTUARIO

Sermo. Sr.: Con alTeglo a lo que determina el caso
prImcro del arUculo 56 de la ley de Administraci6n y
Contabilidad de la JI acienda Pllb'ica de 1.0 dc julio de
1911 (C. L. nlím. 128), el Hey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por In IntervenciGn civil de Guerra
y Marina y del Protlé'cto¡-ado en Marruecos, ha tenido
a bien conceder autol'ización para que la Yeguada mi
litar de la cuarta. zona pccuaria. adquiera por gestl6n
directa, 50 impermeahles, 65 tabardos de pafio y 50 i:a
hones de cucro, con destino a la. tropa de la mIsma, y
que el importe total de dicha IXmpra, que asciende n
6.500 pesetas, sea cargo al capftulo noveno, artfeulo
llnico de la secci6n cuarta del vigente presupuesto.

De real orden lo digo Il. V. A. R para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos aflOfl.
Madrid 5 de enero de 1923.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRE3

Sefior Capitán, general de la segunda reglGn.

Selí¡:)res Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marinll. y del Protectorado en Marruecos.

----......,."..".....-------
~ecdón de Aeronáuflca

CURSOS DE PILO'Doo. DE AEROPLANOS

Excmo. Sr.: Con arreglo a. lo prevtn!do en lA real
orden circular de 25 de octubre 11ltimo (D. O. n11
mero 241), y de acuerdo con lo propuesto por el Ge
neral Director del Servicio de Aeronáutica Mll1tar, el
Rey (q, D. g.) ha tenido a bien nombrar alumncs leI
curso de pilotos de aeroplano a 'loe doce oficiales como
prendidos en la siguiente rel!Lci<5n, que da comienzo
con el teniente de Infanter!ll. D. Gu11Jermo O!lre%a. Ya.
!'lez y termina con el alférez de Caballer%a. P. Antonio
de los Santos Vivanco, los cuales seguirán pertenecien
do a sus respectivos cue:rpoe y en comls16n en el 8er~

- vicio de Aero'Jáutica,' excepci6n de aquellos que por pe:¡.

l
tenecer al Ejército de Arrica quedarán {Iisponlbles en
a primera :regi6n y en com..isi6n em el referido serv!-

cio, reg11n dispone la. :real orden circular de 24 dlt
septiembre de 1920 (D. O. nllm.216). Es asimismo la
voluntad de S. M. que los referidos oficiales perciban
las gratificaciones e indemnizaciones con arreglo a lo
dispuesto en el reglamento de Aeronáutica, aprobado
por real orden circular de 16 de abril de 1913
(C. L. núm. 33).

De real orden lo digo a V. E. para su con0cimicntn
.... demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de enero de 1923. .

A:r.cALA-ZAMORA

Señores Capitanes generales de la primera. y quinta re
giones y Comandantes generales de Ceuta, Melilla y
Larache

•Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruec06.

Relaei6n que se cita

Teniente de Infantería, D. Guillermo Garefa Yáfiei,.
del regimiento Gerona, 22.

otro de íd., D. Rafael GOl12:ák'z Alhambra, de la Poli
cía Indígena de ceuta.

Otro de fd., D. Guillermo Gamir Rubert, de las Fuerz1.s
Regulares Indígenas de ceuta, 3.

Otro de fd,.., D. Ubaldo Conejo Hernández, del bata1l6n
de Cazadores Ciudad Rodrigo, 7.

Otro de id., D. Ricardo Burguete Reparaz, disponible
en la primera región.

Otro de id., D. José Bermlldez de Reina Madariaga.,.
do! T('rcio de ExtranjeI'OE'.

OtlU de CabaPeI1a, D. Ernesto G6mez de Arce, de la.
Fuerzas Regulares Ind1genas de Mclilla, 2.

Otro de !d., D. Marrelino Saleta Vktoria, do las FUer
zas Regulares Indígenas de Larache, 4,

Otro de AI'tilleda, D. Gonzalo Ta·boada Sangro, de la
Comandllincla de ceu'ta..

Ol1'O, de id., D. Eduardo Ariz6n Mcgfa, de la. Coman
da¡1('ia de Lara('he.

Otl'O de Intcndencia, D. Antonio Malt1n Luna Lersllll
di. de la Cümandllncia de tropas de Larache.

AlJ'érez de Caballerta, D. Antonio de los SantO'i Vivan
ca, de las Fuerzas Regulal'CS Indígenas de Melllla. 2-

Madrid 8 de enero de 1923.":"Alcalá-Zamora.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Seeefomes de este MinfatGrlo

'J de las -dependencias centrales

Secdón de Artlllerla
DESTINOS

Circularr. El Excmo. Sr. Ministro <le la Guerra ¡;e h~·

serwido diS'¡xmer que el artillero segundo del 14.0 reg1~

mienw de Artiller1a pesada, Segundo Gare1a Fernán,
p.ase a prestar SUlS servidos a la Serei6n de tropa afec
ta a la Academia de ArtiHerll:a, a la que se in'COl"pOra.
rá con toda ·urgencia.; verificándose el alta y baja ro
rrespondiente en la próxima revista de comisar-io.
- DIos guarde a V... m1.ld\oB aflos. Madrid 5 de rnem

de 1923. \ .
" I!I J~te de la S.",,161I.

j Luis Hernando
'let1or••
Excffil:lS. Senores Capitán gen al de la ¡;áptima regi6n

e Interventor civl1 de Guerra. y Marina y del Pro
te'!.tomdo en Marruecos.

C1rculW. El Excmo. Sr. Min16tro de la Guerra 116 ha.
&ervido disponer que los jefes de los Cuer:p<'B de Al'·
tiller%a que a eonti'nua!C1<5n se rela.cIonan, env1en €'l n11
mero de aI"tille~ segundos que a cade. uno se le se~
fia.la, que reunan la.s oondic1ones regla:tllf\ntarias par<\'
preotar aua servicloo, _en concepto de a.gregadOl3, en la.
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.Seoci6n de trepa af~ta. a la. Academi·a, de ArtilleI1a, n
la. qU€ Be incorporarán con toda urgenda.

Di06 guarde a. V... mUlChos afí.os. Madrid 5 de enero
de 19as.

el Jefe de 111 Secdón,

Luis Hernando.
setl.or...

Exc:m<lB. Señ.::)res Capitanes generales de ras regiones e
lllle.r,entor civil de Guerra v Marina v del Prci~-

torado en I.Iarruecos. • .

con toda urgencia, causando el alta Y baja correspon
diente en la próxima revista de comisario.

Di06 gual'de a V... mudlos aftoso Madrid 5 de enero
de 1923.

el Jefe de 111 SecclólI
Lllis Henando

senor...
Excmo8. Señores Capitanes generales de las regione3 e

Int(l"\'entor eivil do Guena v Marina v del Protec-
torado en Marru€cos. . •

OlrctUar. El' Excmo. Sr. Ministro de la Guerra El.' ha
sl'rvido dIsponer que los jefes de los Cuerpcs de Ar
tillerIa que a oontinuacl6n se relacionan desIgnen el nil
mero de al'till('ros .segundos que a cada uno se le se
fiaJa.. que reunan 1M condiciones reglamentarias para
prestar sus servlcl<-s en la Secci6n do tropa afecta a
la Ace.demia de Artil ler1a, a, la que se incorporarán

Relació/t que se cita

~ercer regimiento de Artillería. ligera
Quinto ídem íd. " .. .. .. .. .. ..
Sé'xto ídem íd. .. •. .. .. .. .. ..
Séptimo ídem íd. " .. .. " ..
Octavo íd€'m íd. .. '.. .. .. "
Noveno ídem íd. " .... " ..
14.0 ídem íd.•••..... " " ....
Primé'!' r-egimiento de Artillería pe8ada ..
Segundo ídem íd. .. .. .. " .. .. ..
Tercer ídem íd. .• " .. .. .. " "
Cuarto íd€m íd. •. .. .. .. .. ..
Sexto ídem íd. .. .. .. .. ;. .. ..
Séptimo ídem íd. " .. .. " .. "
Décimo ídem íd. " .. .. .. .. ..
Hegimiento de Arti1ler1a a caballo..
Idcm íd. de posici6n.. .. .. .. .• .• ..
C<:mandancia de Artillería de Algeciras..
Idom Id. de Cartagrna... ..
Idem Id. de Pamplona ....
Idem Id. de San Sebatrtián ..
Idem Id. de El Ferrol .. ..

Madrid 5 de enero de 1923.-Hernando.

:3
3
1
1
1
1
1
J
2
1
2
2
2
2
1
6
1
1
5
2
¡;

Relaci6/t que se cita

rrimer JXgimiento de Artillería ligera
Segundó ídem íd. " .. .. .. .. ..
Tercer ídem íd.
Cu,"rto ídem íd. .. .. .. ..
Quinto ídem íd. .. .. .. .. .. ..
Sexto ídem íd. .. .. .. .. .. ..
Sépüll1') ídem íd. .. .. .. " ..
Octavo ídem íd. ..
Noveno ídem íd. "
11.0 ídem íd.
12.0 ídem id.
13.0 ídem íd, •. ..
14..0 ídem íd. .. ..
15.0 ídem id. .. ..
Regimiento de Artillería a caballo
Idem íd. de posicI6n.. .. .. .. ..
Primer regimiento de Artillería. pe~ada ..
Sogundo ídem íd. " .. .. .. .. .. " .. .. .
Cuarto ídem íd. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
Déci mo í(!<'m Id. .. .. .. " .. .. .. .. ..
12.0 ídem íd ..
Primer regimiento de ArUllería de montafla.
Se.gll!1do ídem íd. .. .. .. .. ., .. ..
Te¡'cero ídem íd. " " .. .. .. .. ..
Comandanda de A¡-tillería de Cádlz ..
Idem Id. de Cartn.gena.. .. ..
Idem íd. de Barc('lona .. ..
Idem kl. de Pamplona .• •.
Idcm Id. de San Sl'bll sUán.. ..
Id("m íd. de El Ferrol

Madrid 5 dc eno1'O de 1923.-Hernando.
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